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XICO

S E N T E N CIA.

año dos mil quince.

I
I

Almolo a de Juár z Estado de México día dieciocho de I iciembre del
I

I
VISTOSen senten ia la tramitación del procedimiento abf viado, en la

causa penal número 16 62015, del índice del Juzgado de confjol del Distrito

Judicial de Toluca, Esta México, y que se instruye en cohtra de quien

correctamente dijo 110mrse or el hecho

delictuoso de TRATADE PERSONASEN SU MODALIDAD DE PO~ OGRAFIA DE

PERSONASME~:DrJ)1 CIQGtiO'AÑOS"'DE"EDl\:D'hi ótesis de: al e almacene

sin fines de com rcialización o distribución material ue b ntiene actos

sexuales exhibicionis~o cor oral con fines lascivos o sexu es reales o

simulados enores de dieciocho años de edad , ilí~ito previsto y

sancionado por el artícul ¡7, en concordancia al 16 de la Ley I eneral para

Prevenir, Sancionar y Erra icar los Delitos en Materia de Trata de Personas, en

.,

. :
relación con lbs numeral

Penal Federal en vigor,

DIECIOCHOAÑOSDEEDA

s 6, 7, 8. 9 párrafo primero y 13 fracción

ometido en agravio de LAS PERSONAS
I del Código

ENORESDE

11
"

DATOSDELACUSADO.

quien ijo llamarse

no tener apodo, omo señas

ierda y una

, con fecha
de nacimiento

on número telefónico lo

con correo electrónico estado civil sdl ero, religión

_ instrucción escol r . de ocupacióni eparación y

venta de equipo de có puto, con una percepción económic de $600.00

(seiscientos pesos 00/100 M.N.) a $800.00 (ochocientos pesos flo/100 M.N.)

semanales. sin bienes de f rtuna. no pertenece a grupo o comunid ' d indígena.

no afecto a las bebidas e briagantes, tabaco' comercial. drogas b enervantes,

sin ingresos anteriores a pri ión, actualmente en el interior del Centr¿ Preventivo y

**********



de Readaptación Social de Toluca Estado de México, bajo la medida cautelar

personal de prisión preventiva oficiosa que le fue impuesta.

DATOS DELOFENDIDO.

Loson, LAS PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD.

RESULTANDO.

L: El miniiterlo.público en fecha. 3+ GJeOctJVbredel año dos mil quince,

solicitó audiencia para formulación de imputación por cumplimiento de orden de

•

aprehensión en contra de or el delito de

TRATA DE PERSONAS EN SU MODALIDAD DE PORNOGRAFIA DE PERSONAS MENORES

DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD (hipótesis de: al que almacene para sí y sin fines de

comercialización o distribución, material que contiene actos sexuales y

exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, de

personas menores de dieciocho años de edad), cometido en agravio de LAS

PERSONASMENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD,

Imputado quien fuera asegurado el dio ocho de julio del año dos mil quince,

que acontece el evento que se le atribuye, decretando la autoridad ministerialsu

detención.

Una vez que fue puesto d c!i~pos,iSi!;ín...c;JtW.a...()¡Jtoridad,judicial,en fecha~----""-- -••.._. .

treinta y uno de octubre del año dos mil quince, él agente del Ministerio Público,

formuló imputación en su contra, y posterior a ello, el acusado en esa fecha,

estando debidamente asistidode su qefel:1sor,expone que NO era su deseo emitir:._.c. ,....~ _",", -.
,. -, . ...•.-. -." .. -., ... " ,..

., .' ~21rnisrDose.Pre.c.isaque el;l fecha treinta yuno.de octubre de dos mil quince,

,~n audiencia de formulación de impQtación por. cumplimiento de orden de\o. ..• ....••.• •• ., ..

'aprehensión derivada de la' .¡¡¡:;eptac.ip,i)...de compeJ¡mcia planteada por la

autoridad Federal, se le impu~'ocomo medida cautelar la personal. relbtiva' a

prisión preventiva oficiosa establecida' en el artículo 194 inciso a) fracción I del

Código Procesal Penal para el Estadode México en vigor.

11. En la audiencia dentro de la prórroga del plazo Constitucional de fecha

uno de noviembre de dos mil quince. se solicitó vinculación a proceso por el
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Ministerio Público, quien puso losantecedentes de la investigaciój para acreditar

el hecho delictuoso y la p obable intervención del hoy acusado. Seg ido de ello, en
Ila misma fecha uno de oviembre del año dos mil quince, se resol liÓsu situación

jurídica de dictándosUle AUTO DE

VINCULACiÓNA PROCES,por el delito de TRATADEPERSO~ASENI~MODALIDAD
DEPORNOGRAFIADEPERONASMENORESDEDIECIOCHOANOSDEE AD (hipótesis

de: al ue almacene ara sí sin fines de comercializacfón I distribución

material ue contiene oc os sexuales exhibicionismo cor oral cd fines lascivos
Io sexuales reales o si ulados de ersonas menores de dieci cho años de

edad), ilícito previsto y so cionado por el artículo 17,en concordat}ia al !6 de la'

Ley General para Preveni , Sancionar y Erradicar los Delitos en Mater a de Trata de

Personas, en relación cOf los numerales 6, 7, 8, fracciones I y IV'l!! fracción I

inciso cj, del Código Pe al para el Estado. de México en vigor, cometido en

agravio de LASPERSONAMENORESDEDIECIOCHOAÑOSDEEDAD, eterminación

que al no haber sido impu nada quedo firme para todos losefectos I goles.

111.Mediante escri o signado por el acusado

fecha siet de diciembre de dos mil quince solicitó 1; apertura del

procedimiento abreviado fijándose audiencia pare resolver sobre apertura de

procedimiento abreviad , la cual tuvo verificativo a las trece IHoras del día

catorce de diciembre de dos mil quince, en la cual refirió la fiscalí,lque no tiene

oposición para su trami ación, es por lo que el Ministerio Públi o exhibe su

acusación por escrito, he ha lo anterior, este juzgador se cercioro b la voluntad

.i expresa y conocimiento d I trámite por parte del hoy acusacjo, razl, n por la cual
se aprobó la solicitud de apertura de procedimiento abreviado, t se señala la
~diencia de t~ámite y re,olución, siendo por ello que en ésta Últill ,procedo a
resolver en los siguientes te minos: .\.. . .

I
CONSIDERANDO, I

h Este órgano juris iccional es legalmente competente pJI conocer y

resolver este asunto, en tér inos de lo dispuesto por los artículos 14, j , 19,20, 21 Y
23 de la Constitución Politi a de los Estados UnidosMexicanos, de IJs artículos 88,

y 104bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de MWXiCO,



Por consiguiente, este Juzgodo de Control. es un órgano del Estado,

dotado de jurisdicción y competencia para conocer y resolver de los procesos del

ramo penal bajo el sistemadenominado acusatorio, adversarial y oral.

Resulta legalmente COMPETENTE por MATERIA, para conocer y resolver eh

definitiva este asunto, toda vez que los hechos que la motivaron transgreden un

ordenamiento de carácté',.€omún; 120moen'ei caso concret6.tes'ulta ser la Ley

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de

Personas, ya que la conducta de almacenar en un disco duro de la marca

Samsung un video con imágenes atinentes a dos personas, una del sexo femenino

que según dictamen pericial en materia de medicina forense relativa a

determinar la probable edad clínica es menor de edad y otra diversa con

caracteristicas físicasde tener la mayoría de edad, realizando conductas sexuales

y/o exhibicionismo corporal. misma que se utiliza con fines lascivos y/o sexuales y

es considerada como pornografía de menores de dieciocho años de edad,

constituye el delito de TRAT"DE PERSONASEN S~ ""ODALlDADDE PORNOGRAFíA DE

PERSONAS MENORES DE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD (hipótesis de: al que almacene

para sí y sin fines de comercialización o distribución, material que contiene actos

sexuales y exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o

simulados. de personas menores de dieciocho años de edad), ilícito previsto y

~)ep,s:~0r.l.99.G~p0r'el.ar.tíQ.jlo 17, en concordancia al 16 de la Ley General para

. Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata d&)"ersonas . en •

relación con los numerales 6, 7, 8, 9 párrafo primero y 13 fracción 11del Código

Penal Federal en vigor, cometido en agravio de LAS PERSONAS MENORES DE

DIECIOCHO AÑOS DE EDAD.

Considerando que los hechos se suscitaron dentro del ámbito territorial que

tiene asignado a su jurisdicción este Tribunal. también resulta legalmente

competente por razón de ttERRITORIO¡,para conocer y resolver este asunto, dado

lugar que se

encuentra dentro del ámbito territorial que corresponde al Distrito Judicial de

Toluca, Estado de México.

Acerca de la TEMPORALIDAD, debe decirse que el evento antijurídico motivo

de este fallo tuvo verificativo el día ocho del mes de julio del año dos mil quince, de

tal suerte que corresponde su tramitación conforme al sistema procesal penal

acusatorio, adversarial y oral.
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'. I
AD (mayor de dieciocho años) el acusaciJ

In dU~ es sujeto de

Finalmente..asiste OMPETENCIA SUBJETIVA en razón de que l' ste Unitario no

tiene algún impedimento para conocer y emitir la resolución definiti ,ni tampoco

se hizovaler por ninguna e laspartes causa de recusación.

L1NEA~IENTOS ACUSATORIOS, I
~. . I

, en la audiencia de trámite y de resoruT 'n, precisó su

acusación contr or el delil[Ode TRATA DE

PERSON~S EN_ SU MOD L1DAD DE PORNOGRAFIA DE PERSONAS MENORES DE

DIECIOCHO ANOS DE EDA!D hi ótesis de: al ue almacene ara s sin fines de

comercialización o di;; ibución material ue contiene .actols sexuales

exhibicionismo cor oral on fines' lascivos o sexuales reales o ISlmulados de

ersonas menores de di c1ocho años de edad, en agravio de L S PERSONAS

MENORES DE DIECIOCHO ÑOS DE EDAD, previsto y sancionado polllr artículo 17,

en concordancia al 16 d la Le General ara Prevenir Sancionar ,Erradicar los

Delitos en Materia de TraL de Persona,f:,.en relación con los nume1r les 6, 7, 8, 9

párrafo primero y 13fracción I1 del Código Penal Federal en vigor .

.~.

LINEAMIENTOS DE LA DEFENSA.

Eo la ':"dieOcia de I,ómite , de ,erol"dóo, la defeo,a pObL e,p"ro la

que a su interés correspo de frente a la acusación y exposición Is cinta de la

acusación y frente a las ctuaciones y diligencias en la que se 1 stenta ésta,

correspondiendo finalmen e el uso de la palabra al ahora acusado.

DATOS DE PRUEBA.

Elministerio público, expuso las siguientes actuaciones y dilig ncias en las

que sustenta su acusación son lassiguientes:



1. edlda el ocho de Juliode dos mil quince, por el
Juez Quinto Federal Especializado en Cateos,
omunicaclones en el Distrito Federal, con

competencia en todo el país (fojas 564-628, tomo I original),
"-~.",,,,~,.-

2, ELACTA CIRCUNSTANCIADADELA DILIGENCIADECATEODELINMUEBLEUBICADO
EN: , COLONIA 1,MUNICIPIO
METEPEC,ESTADODEMÉXICO, CÓDIGO POSTA , practicada por la agente
del MinisterioPúblico de la Federación (fojas 642 a 669, tomo 11original).

. ~' ..

3. Dictamen Pericial en materia de Informática Forense,del nueve de julio de dos
mil quince, rendido mediante oficio PF_9/2015,
suscrito por el perito habilitado en informática ojos 692
a 703, tomo 11original). .

4,~' e dictamen en materia de informática a cargo d-
e nueve de julio de dos mil quince, realizada a~
úbllco de La Federación, de la Fiscalía Especial para los Delitos de .

Violencia contra, las Mujeres y Trota de Personas (710 a 711, tomo 11 original),

en materia de medicina forense respecto de edad clínica
dido con follo 55882, suscrito
adscrita a la Coordinación
(713 a 726, tomo 11 original).

. -'- ~. .• .• - .. - _. .
... - ..

5. Dictamen Pericial
probable, de 'nu
por la doctora
General de Serv

6. Dictamen Pericial en materia de psicología forense de_'
quince, rendido con foii<J"S883,suscritopor la licenciad
la, Coordinación General de ServiciosPericialesde' est rocura una ajas a
730, tomo 11original),

•••• - •• y •••••

7. Declaración ministerial de el diez de julio de
dos mil quince, emitida an la Federación, de
la Fiscalía especial para los Delitos de Violencia contra ias Mujeres y Trata de
personas (fojas 731 a 737, tomo 11original).

8. Fe ministerial de objetos, de nueve de julio de dos mil quince, realizada por la
agente del Ministerio público de la Federación, de la Fiscalía Especial para los
Delitosde Violencia contra las Mujeresy Tratade Personas(fajas 767 y 768, tomo
11original),

9, Ratilicacl e, relativo a probable edad clínica a
cargo de e nueve de Juliode dos mil quince,
realizada ca de la Federación, de Ya Fiscalía
Especial para i05Delitosde Violencia contra lasMujeresy Tratade personas (fajas
793 y 794, tomo 11 original).

10. Ratificación de dictamen en psicología a cargo de
nueve de julio de dos mil quince, realizada ante la gen e e 1015 erio Público
de la Federación, de la FiscalíaEspecial para los Delitosde Violencia contra las
Mujeres y Trata de Personas (fajas 799 a 800, tomo 11 original).

1J, Declaración ministerial del Indiciado
nueve de julio de dos mil quince rendida ante la agen e e lO s'ferio-P~blico de
la Federación, de la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra. las
Mujeres y Trata de Personas (fajas 816 a 828, fama 11.original),

12. J DVD-R de la maTca Sony con la leyenda A.P. PGR/FEV/MTRA-C/063/20J1 y
número de serie: ciN4D40319J6fJ7, en el cual conHene la información obtenida
de' indicio descrito con el numero J A.

13~uc'a expedidas a favor del imputado

HECHO DELlCTUOSO.

Ahora bien, para determinar si se encuentra acreditado el hecho

delictuoso anteriormente señalado, debe precisarse que el delito de TRATA DE

PERSONAS EN SU MODALIDAD DE PORNOGRAFIA DE PERSONAS MENORES DE

********** **********
******
****
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material

ue almacene ara sí sin fines de

ue contiene actos 11 sexuales
II

lascivos o sexuales reales o. s mulados de

ieciocho años de edad, se inte1dra por la

de la descripción típica conforme a s1telementos

nstituyen la matenalidad del hecho tíPiC¿ subjetivos y

e que la descripción lo requiera, tal y co~¡ lo dispone

e Procedimientos Penales para el Estado1 México.

"O, 16 Y17 de la Ley Gocelal pma Pleyef ,. S<mda"m

teria de Trata de Personas,expresamente ~eñalan:

a

menoresersonas

comercialización

DIECIOCHOAÑOS DEEDAD hi ótesis de: al

circunstanciación fáctica

objetivos o externos que c

los normativos, en el caso

el artículo 185 del Código

Asílas cosas, los artí

y Erradicar los Delitos en M

ARTIcULO 16,- Se impondrá pena de 15 a 30 años de prisión y de
2 mil a 60 mil d as multa, así como el decomiso de los obJetos,1
Instrumentos y pr duetos del delito, Incluyendo la destrucción' de lo.
materiales resultantes, al que procure. promueva, obligue, pUbllclte.1
gestione, faclllte o ind~zca, por cualquier medio. a una personal
menor de dledo ha anos de edad, o que no tenga la capacidad
de comprender I significado del hecho, o no tenga capacidad del
resistir la condu a, a realizar actos sexuales o de exhlblclonlsmol
corporal, con fin s sexuales, reales o simulados, con el objeto del

lproducir materia a través de video grabarlas, audio grabarlas,
fotografiarlas, flr orlos, exhibIrlos o describirlos a través de anunclos~
Impresos, slstem s de cómputo, electrónicos o sucedáneos, y sel

beneficie econó Icamente de la explotación de la persona. I
SI ~e hiciere so de la fuerza, el engaño, la violencia física o

psicológica, la c erclón, el abuso de poder o de una sftuaclón de:
vulnerabilidad, I s adicciones, una posición jerárquica a del
confianza, o la d:mcesión o recepción de pagos o beneficios para
obtener el cons nfimlento de una persona que tenga autoridad
sobre otra o cual uler otra circunstancia que disminuya o elimine la
voluntad de la ví tima para resistirse, la pena prevista en el párrafo
anterior se aume tará en una mftad.

Se Impondrá las mismas sanciones previstas en el Prlmerl
párrafo del prese te artículo, a quien financie, elabore. reproduzca,1
almacene, dlstrl uya, comercialice, arriende, exponga, pUbllcfte'l
difunda, adquier • Intercambie o comparta, por cualquier medio, el
material a que se refieren las conductas anteriores.

I

ARTíCULO 17.- Se Impondrá pena de 5 a 15 años de prisión y de
un mil a 20 mil íos multa al que almacene, adquiera o arriende
para sí o para u tercero, el material a que se refiere el artículo
anterior sin fines e comercialización y distribución.

.' , .

Consecuentemente, se deben acredilar los siguientes eleme os objetivos
'¡¡'y.normativos:

'"h" ••

.'-> ;"".

a) La existencia de un video que contenga a una person menor de
dieciocho años d edad realizando actos sexuales o de e~ I ibicionismo
corporal, con fine sexuales. reales o simulados,

b) Que el sujeto act' o almacene el referido materiol.



c) Que el almacenamiento se realice sin fines de comercialización o
distribución.

Debe hacerse una precisión en el sentido que en el Diario Oficial de la

Federación del 18de junio del 2008,se publicaron las reformas a los artículos 16y

22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en donde se

establece o se introduce un nuevo sistema de justicia penal acusatorio. en éste

sentido las reformas. hacen que haya una serie de cambios, entre ellos. el

estándar probatorio y con ello la apreciación de los datos de prueba, esto

implica que en el caso que nos ocupa, en una sentencia en procedimiento

abreviado. se analizarán datos "de prueba, es decir, la referencia al contenido de

la información de un medio de prueba que no ha sido presentado ante un juez,

esto nos lleva a que un dato de prueba. no está formalizado, es decir. no hay

formalización de las pruebas en una fase de investigación. de ahí que a

diferencia de un medio de prueba, la ponderación de éstosno tiene que ver con

la formalización; en segundo lugar, la resolución y el análisis. de acuerdo al

estándar probatorio, se basa en la racionalidad de los datos para establecer la

existencia de un hecho determinado que la ley señale como delito y la

probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. esto

implica entonces que, al no presentar pruebas formalizadas. los datos de prueba

tienen que ser idóneos, esto es, que su naturaleza corresponda al objeto del

medio de prueba, pertinentes. esto es, que de su contenido se aprecie relación

con el hecho delictuoso y suficientes, para establecer, racionalmente, la

existencia de un hecho delictuoso y la probabilidad de que los imputados lo

hayan cometido o participado en sucomisión.

Así las cosas. examinados a la luz del articulo 185 del Código de

Procedimientos Penalespara el Estadode México. resultan,aptos. pertinentes y en

suconjunto suficientespara tener por acreditado el siguiente:

HECHO CIRCUNSTANCIADO.

oras con treinta minutos del ocho de julio de

dos mil quince (circunstancias de tiempo), la Representación Social de la Federación dio fe del

hallazgo de un dispositivo de almacenamiento Identificado como INDICIO 1A, consistente en un

disco duro de la morca Samsung, modelo: HD080HJ/P,N/S: SODEJlGLC63916, capacidad de

almacenamiento 80 GB, el cual fue analizado por peritos en informática en presencia de la

':... Que 01 momento de ser practicada la diligencia de cateo derivada de la autorización

31212015-1, concedido el ocho de julio de dos mil quince. por el

aig05 e Intervención de Comunicaciones en el
Distrito Federal, con competencia en todo el país realizada en el domicilio ubicado en
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Representación Social Federal, quien dio fe de que en el referido dispositivo se J acenaba un

video con imágenes atinentes a dos personos, una del sexo femenino que según dlb amen pericial

en materia de medicina forense rJlatlva a determinar la probable edad clínica es mk or de edad y

otra diversa con caracteristlcas fis~casde tener la mayoría de edad, realizando con1 ctas sexuales

vIo exhibicionismo corporal, mlsJa que se utlllza con fines lascivos y/o sexuales y e considerada

como pornografía de menores de dieciocho años de edad, tal y como lo determlnd a especialista

en materia de psicología; es decir que en las clrcunsfanclas de modo, tiempo y IU9+precisadas, el

actor del delito fuvo dentro de su radio de acción y ámbito de disponibilidad Inmedl tos el equipo

de cómputo que como compone te auxlllar de almacenamiento se encontraba elldisco duro que

contenía el archivo electrónico d referencia (circunstancias de modo y ocasión del~elltO)."

Sobre esas bases, se procede al estudio de las diligencias y J:aciones

expuestos por el ministerio úblico y que sustentan su acusación, para determinar

si son idóneos, pertinent s y en su conjunto suficientes pard establecer

razonadamente la existenci de un hecho delictuoso,

Ahora bien una vez ue fueran analizados los datos de prue~ expuestos

por la fiscalia, con los mi mos se puede arribar a la existencia I e material

fotográfico o de video qu contiene personas menores de diecioc¡; o años de

edad realizando actos sex ales o de exhibicionismo corporal, con fih s sexuales,

reales o simulados; esencial ente ello se acredita' con el resultado ~ diligencia,
de cateo practicada el oc o de julio de dos mil quince, en el inmue e ubicada:
en calle

e'rrrÓsdela diligencia de irf.¡petci"" mihisterial"
.-¡~.- .--- _ ..",'-~--- - '.....--",.,.'t - -.~ .- .
cuanto al objeto incautado y la repro ucción del

'. ~ideo que contenía; osi, c mo con los dictámenes en informática] .' edicina y

psicologia que emitieron peritos en dichos materias ;¡momento del ~ tea, como

a continuación se verá.

Inicialmente se acredita co

Federal Penal

Comunicaciones

toda la República, en el ex

acta circunstanciada de la

la diligencia de cateo procticada el ocH de julio de

te del Ministerio Público de la Federaciól , este en el

de ~s~ 'misma fecha obsequiada p'o'rell ~~z Quinto

do en Cateas Arrai os e Inte~~nción de

México Distrito Federal coml etencia en

diligencia que se Plds ara en el

ual se desprende:
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..... por lo que una vez que se nos permite el ingreso al área de estacionamiento de la
cosa se tiene a la vista un espacio de forma irregular midiendo en su lado más ancho.6.7.
seis punto setenta) metros y en su lado más largo 6:90 (Seispunto noventa! metros, que
para fines de identificación, ubicación e denomina COCHERA,con piso se loseta en color
verde, te hoja de lámina con estructura metálica, con un lado I muro Norte, el muro
Oeste presentados accesos de sur á Norte ACCESO l (uno), de 1 (uno) metros de ancho
el cual está integrado por una puerta de madera cate con cristal ...

Por lo que una vez verificado todo lo relativo a la preservación de la integridad fisica de
los habitante del domicilio, se procede a dar acceso a la totalmente personal actuante,
por lo que el personal ministerial con los testigos de la diligencia, y además auxiliares que
acompañan incluyendo a los peritos en fotografia y criminalislica' que nos acompañan,
para la fijación de la diligencia la primera y la segunda para la descripción señalización
procedemos a localizar los indicios y/o evidencio, haciéndose constar que se DA FEde
tenerla vista en el Interior de'! inmueble: Ingresando por el acceso uno, se tiene a la vista
un espacio de tres metros treinta centímetros por cuatro metros cincuenta centímetros,
con piso de loseta blanca, muros rosos con vivos en color morado, el cual presento un
sillón y una mesa adosado al muro Sur, la centro una mesa con ocho sillas espacio
destinado y condicionado como COMEDOR el cual cuenla can una puerta de madera
en color café de novenfa centímetros de ancho el cual comunica con un espacio de
noventa y cinco centímetros por dos metros veinficinco centímetro, con piso de loseta en
color blanco, muros con azulejo blanco, lavamanos en muro Oesfe y retrete en muro Sur
ventana en el mu o Esteque da a la cochera, espacio destinado y acondicionado como
BAÑO. Regresando al comedor, en el muro Norte se visualiza una puerta de madera en
color café de setenta y cinco centímetros de ancho, el cual conduce a un espacio de
dos metros diez centímetros metros por cuatro metros cuarenta centímetros, piso de loseta
café, muros con mosaico de color café, con una entrada en el muro Oeste, un
refrigerador en la esquina suroeste, en el muro norte se ubica alacena, estufa, tarja, en el
muro Sur una estufa y una mesa, espacio destinado y acondicionado como COCINA, en
el muro Este se ubica una ventana y puerta de herrería en color gris con cristal en la parte
media superior la cual corresponde al acceso dos, descrito en la cochera ...

Posicionándonos nuevamente en la sala, en acceso Sur del muro Norte cuenta con una
puerta de madera café.0y cinco centímetros de ancho con un muñeco de
nieve con el nombre d uerta que comunica a un espacio de tres metros
centímetros, que para fines e I entificación y ubicación se denomina RECAMARA DOS,
con piso de loseta café, muros en color verde con vivos blancos y anaranjados,
observando una cajonera adosada al muro Nortes en la que se localizó el INDICIO A:

."..inte rada or cuatro docu da'''CFE'' a"nombre de
;~ micifio

Un documento a
n doc

, a no e de
o integrado por dos hojos tamaño carta a nombre d

steriormente se encontró el INCISO B consistente en
yendo 'TELM ..a nombre de

Toluca México Toluca, EM
'ci:msistente en un gabinete color negro de la marca ,modelo:

dx2200 microtower, N/S: MXL7020IlH; (el gabinete no tiene la tapa lateral izquierda), en el
cual dentro de él se encuentran conectados cuatro discos duros, osi como una memoria
USBconectada en la parte trasera del mismo. lA: DisCo duro de la marca ,
modelo: Ho080HJ/P, N/S: SOoEJIGLC63916,capacidad de almacenamiento 80 GB. lB:
Disco Duro de la marca . modelo: W03200BEVT,N/S: WXE108233409,

(capacidad de almacenamiento: 320 GB. IC: Disco'duro de la marca modelo:
"ST340014A, N/S: 3JV8X24L,capacidad de almacenamiento 40 Gbytes. ID: Disco duro de./"
. crflarca modelo: HoS722540VLA T20, N/S: CICG7P5N, capacidad de

almacenamiento: 41,1GB. lE: Memoria USBcolor rosa, sin tapa, marca y número de serie
no visibles, mismos que se encontraron ubicados en recamara número 2, al parecer sobre
una mesa de madera, El INDICIO 2 consistente en una cámara fotográfica de la marca

color negra, modelo: OSC-W71O.Ensu interior contiene almacenada una memoria
SO color negra, de la marca , capacidad de almacenamiento 4 GB, ID: 01559043,
mismo que se encontraba ubicada en la recamara número 2 sobre la misma mesa de
madera. Respecto al INDICIO 3, este se trata de una cámara fotográfica, marca

, color negra modelo: WB 150F, N/S: A24FCNOC8000AEX, que en su interior
contiene un adaptador de memoria de micro SO,color negro de.la marca Samsung que
incluye una micro SO,color negra de la marca ,capacidad de almacenamiento
2GB, 10:2237PC00220Y,el cual se ubicó en la recamara número 2, al sobre una mesa de
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madera. El INDICIO 4, consi lenle en 4A: Memoria micro SO de la marcJ an Disk, color
negro, capacIdad de alma enamlento 25ó MB. N/S: AR0705005307,una 48! Memoria USB,
color roJa, de la marca , capacidad de almacenamiento de 8 GB, 4C: Adaptador
de memoria micro SO,color egro con gn"s.el cual contiene una micro SOdolor negra, de
la marca , capaci ad de almacenamiento 4 GB, N/S: 1147W 1391 N, la 40:
Memoria USB, color neg con azul. de la marca , "opacidad de
almacenamiento 4GB, la 4E: emoria USBcolor g6s,de la marca , I~/s:KC-Uó88G-
4CX, capacidad de almace amiento 8 GB, Y e14F: Memoria USB,color atill de la marca
Kingston, capacidad de al acenamiento 4 GB, objetos encontrados J la recamara
número 2, sobre un mesa de adera. El INDICIO 5, consistente en una Me ¡ .¡oriaUSB,color
rosa marco y capacidad almacenamiento NO visibles, el cual se ehcontró en la
recamara 2, sobre un apare te mes de madera. INDICIO 6A: consistente eh un Disco Duro
de la marca: cap cidad de almacenamiento: 40 GB, 10 E-H 1 -02-3427. El
INDICIO 68: consistente Disc Duro de la marca: Seagate Modelo: ST3204¡[J ,capacidad
de almacenamiento: 20 Gbies, N/S: óEoOJVVH. El INDICIO 6C: consisterh en un disco
Duro de la marca: , 'tapacidad de almacenamiento: 40 GB, 10:1 HOl1-02-305ó,
estos ubicados en la recamara 2; sobre una repisa de madera. El INDICIO 7, consistente
en un reproductor de aUdiO¡CO/ornegro de la marca , N/S: 53418ó;9 ismo que se
encuentra ubicado en la Re amara 2, sobre la cama. El INDICIO 8, consi ten le en una
Tablet de color negra con la eyenda "Tech Pad, XTAB785'~que contiene al acenada .en
memoria micro SO,de la ma ca ADATA, con capacidad de almacenami~¡'to 8 GB, con
N/S: 33850G5ZA24Y,mismo q e también se encontró ubicado en la recaniJI'ro 2. sobre lacama ...

...Ahora bien, en virtud de ue durante la práctica de la presente dilig ncia se han
encontrado objetos que po rían estar relacionados con la comisión de~ elito que se
investiga, y que son conduce tes al éxito de la investigación, a tin de esta'L: n posibilidad
de determinar lo conducent atentó a los artículos 181 y 182 del CÓdif! Federal de
procedimientos penales se ti ne consideración que la orden de cateo q e ampara la
presente diligencia, contiene autorización de intervención de comunicacji nes respecto
de dispositivos aptos para al acenar conversaciones, imágenes, videos, 01 ualquier otro
dato, susceptibles de almac namiento con la limitan te de que al momen o en que se
encuentre la PRIMERAEVIDEN lA del delito se detenga la extracción, tal C6 o lo estipula
el Juez de medidas cautelar en la orden de cateo, la representación sd ial considera
necesario .i:!acer ia' distinción n el INDICIO, (siendo los elementos a analizar) y EVIDENCIA
(conio el indicio analizado y ictaminado que tiene relación con la condJ ta delictiva),
en este caso, por lo que ha iendo encontrado indicios relacionados col, el delito, en
seguida, con base en la out rización concedida por el licenciado migUe/1 onilla López.
Juez quinto Federal Pena Especializado en Cateas, Arraigos Inte ención de
Comunicaciones, dentro de a resolución tomada con motivo de la ord n de cateo
número 312/2015-1, siendo 1; os de la mañana del nueve de julio de dos nli quince, se d
intervención al pe6to habilitad en informática adscrito a la división Científicl de la Policia
Federal, puesto que de acue o a lo que dispone el articulo 220 del CÓdi&b Federal de
Procedimientos penales, par la obtención de fa primero evidencia I ~s necesario
intervención de una persona con conocjmientos especiales par: examinar los indicios
encontrados que constituyen ispositivos de almacenamiento. En virtud de i¿, anterior, en
uso d los métodos que est lece la ciencia de su pericia, y hacien~d __

uados a dic a ciencia, el perito habilitado en informátical
por.1o que e representación social de la federación da i~lerve

a que intervi e, y previa identificación del INDICIO lA, el¡ 'fual consiste
"en Disco duro de la marc , modelo Ho080HJ/P, N/S: SODE IGLC63916,
capacidad de almacenamien o 80 GB., con fundamento en lo dispuesto pI, los articulos
20ó, 208, 209 Y 210 del Código Federal de Procedimientos Penales, se hacel~onstar que I
experto en informática, en pre enda de esta autoridad, proceso o realizar ~ análisis con
base en las técnicas que ame ita la ciencia de su experticia, y según manifi sta el pe6to,
el referido análisis se realizó ca el uso de la herramientas adecuadas a su di~ amen, en el
caso concreto se utiliza el s ftware denominado utilizando
bloqueador de escritura, y un vez que se especifica al referido perito quci e pretende
encontrar material con cante ido de personas menores de dieciocho añosl e edad, en
actos sexuales de exhibicionis o corporal, con fines lascivos o sexuales, de e ibicionismo
corporal. con el cual de su per cia se inicia una exploración de los archivos d ntenidos en
el citado INDtCIO lA, siempre tendiendo a las indicaciones del juez en el seh ido de que,
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una vez que se encuentre la PRIMERA EVIDENCIA debe detenerse la revisión del resto de
los dispositivos de almacenamiento, por lo que en estricta de ello, se hace constar que
durante el proceso de análisisdel reterido indicio, se pudo observar un archivo de video
dentro en la ruta C\VIP\3_031 036. mp4, el cual se denomina Name 3_031036.mp4,mismo
que tiene una duración de diez minutos diez se u os por lo que se procede a dar FE
MINISTERIALdel mismo en el que se observa en primer plano lo que parecen ser dos
personas, una de ellas arece ser menor de dieciocho años, con tez morena y cabello
negro largo, la otra al parecer estar recostada sobre un sillón con tapiz floreado, fez
morena, no se le observa la cara, al parecer esde sexomasculino, ya que viste solamente
una trusa de color azul con lelras rojas, en la parte frontal de la prenda, el pene está por
fuera; se observa que la persona menor de dieciocho años con su mano izquierda
sostiene el pene de la otra persona lo introduce en su boca, al tiempo que mueve la
mano hacia arriba y abajo, a lo largo del pene, se encuentran en una habitación de colar
verde y al fondo se ve un ventilador de pedestal; a los cincuenta y tres segundos la
persona menor voltea a la cámara y se aprecia que no tiene senosdesarrollados que su
cara tiene el tamaño de la de una persona pequeña, en el minuto con cuarenta
segundos la persona menor se pone de pie de frente a la cámara y se observa que al
parecer se trata de una persona del sexo femenino pues aparentemente tiene vagina, sin
vello púbico, en ese momento ella le retira a la persona del sexo masculino la trusa, y la
cámara cambia de ángulo y se coloca frente a las dos personas, entonces se ve la cara
de la persona de sexo masculino quien tiene un cigarro en sumano derecha y se ve que
es más grande en comparación con la persona femenina, al fondo se ven cortinas de
colores verde y morado, entonces la persona femenina se siente sobre el pene del
masculino por el costado de éste. y empieza a moverse de atrás hacia delante de.
manera continua; a los tres minutos con ceno segundos, con sumano izquierda, el sujeto
masculino toca los pezones del femenino y pasa su mano por los pechos de ella, y
también por su área vaginal y después la retira para fumar; en el minuto cuatro con diez
segundos ella toma la mano izquierda del sujeto masculino y la gasa por su pecho por su
área vaginal. él continua tocándola mientras ella se mueve: en el minuto cuatro con
cincuenta segundos ella se indna sobre el área abdominal de él y se introduce el pene
. de él en la boca moviendo la mano de arriba hacia abajo a lo largo del pene; en el
minuto cinco con quince segundos ella sigue inclina y sepasa el pene de él por su echo;
en el minuto seis con veinte segundos ella introduce nuevamente el pene de él en su
boca; en el minuto seis con cincuenta y tres segundos el toca los glúleos de la persona
femenina mientras .éstaintroduce y saca continuamente el pene de suboca; en el minuto
siete con veintitrés segundos ella se sienta sobre el área abdominal de él con las piernas
abiertas y con susmanos toca el pene de la persona masculina recorriéndolo de arriba
abajo; en el minuto ocho con ocho segundos él toma el pene con sumano derecha y lo
introduce y saca repelidamente en el área vaginal de ella; en el minuto diez con tres
segundos, por los movimientos de la mano izquierda de él. se aprecia que aparenta
llevarse la mano a la boca para mojarla y después mojar el área vaginal de la persona
femenina, introduce nuevamente el pene en el interior de la vagina de ella y concluye el
video ..,

En cuanto a ello ese medio de prueba tiene eficacia al recabarse de

conformidad con las facultades que el artículo 21 de la Constitución Politica de

los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el numeral 4 fracción 1,

.apartado "A", inciso eJ, de la Ley Orgánica de la procuraduría General la

.República, preceptos que le confiere practicar toda clase 'ge diligencias

tendentes a acreditar el delito y la probable responsabilidad del inculpado, pues

dentro de tal potestad se encuentra precisamente la prueba del objeto de la

valoración, la que desde luego resulta, conducente para-satisfacer el

conocimiento y llegar a la certidumbre de la existencia del objeto materia de

apreciación; en el caso la existencia del archivo antes descrito, el cual se

inspeccionó y se dejó constancia de ello con apoyo del perito razón por la cual

se otorga valor convictivo suficiente para ser valorado y otorgar confianza a las

actuaciones que de dicho cateo derivaron, la cual fue practicada por una
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autoridad ministerial, con s stento en una orden judicial válida, qul autorizó la

intromisión al domicilio de reterencia; y se llevó a cabo en preseh ia de dos

testigos propuestos por la o upante del lugar cateado.

• Que al momen o de realizarse la referida diligencia se lb alizó un
equipo de cómputo tiPf un gabinete color negro de la marca HP, rh delo: HP
COMPAQ dx2200 microtower, N/S: MXL 70201ZH,así como un disco 6!uro de la
marca Samsung, modé/o: H0080HJ/P, N/S: SOOEJJ GLC63916, capb idad de
almacenamiento 80G81,en el interior de ese domicilio. I

• Que al analizJseel disco duro de la marca samsungl modelo:
H0080HJ/P, N/S: SOOE.h GLC63916, capacidad de almacenamie~t 80 GB,
pericialmente, se detelminó que éste contenía un archivo de video I n la ruta
C\ VIP\3_031036.mp4, ~I cual se denomina NAME 3_031036.mp4, '1" smo que
tiene una duración d diez minutos diez segundos, por lo que el, berito en
informótica que asistió la fiscalía actuante, grabó dicho archivo ehl un disco
compacto con forma o OVO, 01 que se identificó con la leyJ,Jda "AP.
PGRIFEVIMTRAC/063/2 11". I

t• Que en el vide figura una persona que, por sus característic s físicas,
corresponde a una me O{ de dieciocho años, la cual aparece realizd do actos
de exhibicionismo cor oral y/o sexuales, lo que se pudo determinarl ediante
el auxilio de peritos en edicina forense y psicología.

Asimismo, porque al en ontrarse el inculpado

e le fueron m strados los objetos recogidos (entre ellos,[

color negro de la marcaJ ' modelo: dx2200 micr ower, N/S:

MXL7020IZH, así como un isco duro de la marca modelo~ HDOSOHJ/P,

N/S: SODEJI GLC639J6, c~pacidad de almacenamiento SO GsJ para que

manifestara si los reconocíF y pusiera en ellos su firma o rúbrica ~ sus huellas

digitales; y se elaboró un in[entario de los objetos incautados, osi cd o un acta

circunstanciada, en la que consta el desarrollo de dicha diligencial misma que

firmaron todos los intervinientes. I

Por lo que, con dicha acta jircunstanciada se justifica, en cuanto intJr

• Que el día och de julio de dos mil uinc ., I
I

de cateo, en el domicilio ubicado n

,,

• Que dicho disc duro se encontró en el inferior de un gobin te de la
morca HP, modelo: P COMPAQ dx2200 microtower, el cual sb localizó
específica ente en el in eríor de un cuarto, habilitado como recámard.

• Que en la dilige cia de cateo se encontraba presente el incJpodo
Z,junto con otros cuatro ocupantes del ddmicilio.

• , Que e_n ~a dili ~ncio de cateo, _la testig~
senalo que I Inculpado es dueno del equIpo de computo y el dISCO

duro ya escrito, así co o la recámara en la que estos se localizaron. Js suya.
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Datos de los que se desprende objetivamente la existencia del archivo de video,

la cual se corroboro con la diligencia de inspección ocular y ministerial que

efectuó en Ministerio Público actuante durante el desahogo e la diligencia de

cateo, respecto del archivo de video en la ruta C\ VI \3_031036.mp4, el cual se

denomina NAME 3_031036.mp4; archivo que fue grabado por el perito en

informática que asistióa la agente del MinisterioPúblico de la Federación, en un

disco compacto en formato DVD, al que se identificó con la leyenda

>'~:P,PGRYLfÉVIMiRA-C/063/2011"; en donde se hizo constar que al reproducir el
~, -

mismo, observando a dos personas, una del sexo femenino que al parecer es

menor de edad y otra del sexo masculino al parecer mayor de dieciocho años,

realizando diversosactos sexualeso de exhibicionismo corporal. Datos de prueba

que concatenados con la diligencia de fe ministerialde nueve de julio de dos mil

quince que tienen valor probatorio suficiente para objetivar el almacenamiento

de las imágenes pornográficas en el disco duro de SOGS de capacidad

propiedad del activo, lo anterior, en razón de haber sido practicada por

autoridad ministerial,con la debida asistencia de los testigos con que cuenta y

marca la ley, facultada para recabar medios de prueba durante la fase de

averiguación previa, de conformidad con el artículo 21 de la Constitución

,Fe,peral.Además, el objeto de la misma y su contenido es susceptible de ser

apre'G:iadodirectamente por ro autoridad, por medio de lossentidos; inspección y

fe ministerial,con las cuales sejustifica la existencia de un disco duro de la marca

Samsung, modelo: HD080HJ/P, N/S: SODEJ1GLC63916, capacidad de

almacenamiento SOGS,el cual fue asegurado en el acta de cateo practicada el

ocho de julio de dos mil quince, en el que se determinó pericialmente que éste

contenía un archivo de video en la ruta C\VIP\3_031036.mp4, el cual se

denomina NAME 3_031036.mp4,mismo que tiene una duración de diez minutos

diez segundos, con imágenes de una persona que por su característica física,

probablemente corresponde a una menor de dieciocho años de edad,

realizando actos sexuales y de exhibicionismo éorporal y que dicho archivo se

efectuó una copia para reguardo localizable en el DVD que se aporto por la

fiscalía a la carpeta de investigación.

Adosado a lo anterior existe también, la fe ministerial realizada respecto de los

asegurados en la diligencia de cateo celebrada en el domicilio ubicado en calle

, Municipio Metepec, Estado

de México, código postal 6,el nueve de julio de dos mil quince, en la que se

hizo constar la existencia de un disco duro de la marca Samsung, modelo:

HD080HJ/P,N/S: SODEJl GLC63916, capacidad de almacenamiento SO GS,

existiendo una coinCidencia directa del origen del archivo, dato de prueba

obtenido por la autoridad investigadora haciendo uso de las facultades
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constitucionales otorgadas en su favor, siendo en su caso aplicablel, el siguiente

criterio: I

, I

"MINISTERIOPUBLICO.F CULTADESCONSTITUCIONALESDEl. ENLASDILlGEN lAS
DEAVERIGUACiÓNPRE lA INSPECCIÓNOCULAR.No es atendible el argurJ, nto
de un inculpado en I sentido de que la inspección ocular fe minil, rial
practicadas por el Mi isfer;o Público Federal. carecen de valor probb or;o
porque se originaron en el período de averiguación y no fueron confirmad s ni
pradicadas en el perío o e instrucción. Al respecto debe mencionarse ci la
Ley Orgánica de la Proc raduría General de la Repúblicó su artículo 3. troJ:: Ión
1 reglamenta las tOCU/,!es que sobre el particular concede la Constitucl' al
Ministerio Público Fe eral para allegarse medios que acredifeh la
responsabilidad de los nfractores. El valerse de medios para buscar prJ bas
espuma facultad de ori en y eminentemente privativa del Ministerio Púb ico,
porque de no ser así, se: encontraría imposibilitado acudir a los tribunalesl ~ra
ejercerla acción penal; consecuentemente, a dicha institución le está perm tido
pracffcar todo clase de diligencia tendentes a acreditar el cuerpo del dellt de
un ilícito y de responsa ilidad de un acusado. Dentro de tal potestad ~e1I olla
prueba de inspección a cual puede Ser 'a más convincente para IIeg r a
satisfacer el conocimie to para llegar a la certidumbre de la existencia d un
objeto o hecho que p ede apreciarse, la que puede recaer en persb as,
lugares, su próct7ca corfesponde a los funcionario del Ministerio Publico J las
diligencias previas al ejercicio a la acción penal. otorgando la ley adje iva,
pleno valor probatorio e dichos hechos; por lo que no se requiere qué sea
confirmada o pract7cad durante el período de instrucción."

En el entendido que de I

Público de la Federación

otras cosas lo reproducidas

descripción, realizada por el agente <jj

especto de las imágenes comento, del

el video en consiguiente:

I Ministerio

ribió entre

"...del mismoen el que se obs rve en primer plano lo que parecen ser dospersonas, una
de ellas parece ser menor de ieC/ocho años. con tez morenacabello negr1 argo. la otra
01parecer estar recostada so e unsillóncon tapiz floreado, tezmorena,nO

I

e le observa
10cara. al parecer esde sexomasculino, ya que vistesolamente una trusa e color azul
con letras rojas, en la parte fro tal de la prenda. el ene está por fuera; se o serva que la
persona menor de dieciocho años con su mano izquierda sostieneel peh de la otra
persona y lo introduce en su b ca, al tiempo que mueve Jomano hacia arr! a y abajo. a
lo largo del pene ... ".

Al respecto se considera rel vante la descripción que antecede, en IJ:Ud de que

será de utilidad conocerla. I abordarse el tema de la probable inte

l
ención del

inculpado a lo anterior. se cbncatena el
Ide informática forense, de nueve de juli

.quince. suscrito por. el p rito habilitado en informática

'~ien ~oncluyó: -

marca HP, modelo: HP OMPAQ dx2200 microtower, N/S: MXL7020J H; (el
gabinete no tiene la t po lateral izquierda), en el cual dentro db él se
encuentran conecfados cuatro discos duros, así coma una memah USB
conecfada en la parte tr sera del mismo, en el Disco dura identificadd bon el
numero "lA" de la marca Samsung, modelo: H0080HJ/P! N/S:
SOOEJIGLC63916, capa idad de almacenamiento 80 GB, localizadb en el



cuarto acondicionado como recamara número 2, al parecer sobre un mueble
de madera.

• Se localizó un (O1) archivo de video en la siguiente ruta:
C\VIP\3_0310J6.mp4 con firma HASH: 8cge26805fa6c36d58b8a6958f41lb86,
en la cual se aprecia una persona que por sus características físicas pudiera
tratarse de un menor de 18años de edad en actos de exhibicionismo corporal
y/o sexual ... "

• ,En razón de lo anterior, los indicios de almacenamiento electrónico
identificados con los numerales "1 B al lE", "2", "3", "4A al 4F", "5", "6A al 6C", '7'
Y "8" fueron entregados a ese Representanfe de Jo Federación, así como un
(O1) DVD-R, de la marca Sony, con la leyenda: "A.P. PGR/FEVIMTRA-
C/063/20JJ", y número de serie: ciN4040319J6EJ7 en el cual contiene la
información obtenida del indicio descrito con el número "JA".".

Dictamen al que se adjuntó un disco compacto en formato DVD,que contiene el

resguardo del archivo de datos en formato de video, de la marca Sony, con la

leyenda: "AP.PGR/FEVIMTRA-C/063/2011",y número de serie: CIN404031916E17,

en virtud de que es el copia del video que nos ocupa, atendiendo al formato

digital en el que se encuentra y que fue remitido como complemento del

dictamen de informática, precisamente al ser extraídos dichos datos del disco

duro de antecedentes, al momento de practicarse la diligencia de cateo de

ocho de julio de dos mil quince.

Adminiculado a lo anterior, se cuenta con el díctamen pericial en materia de

medicina forense, de nueve de julio de dos mil quince, suscrito por la Doctora

adscrita a la Coordinación General de

ServiciosPericia les de la Procuraduría General de la República, en el que en lo

que interés,concluyó:

"PRIMERA: Se tuvo a la vIsta el video con el nombre de "Neme 3_03' 036.mp4 ". con
duración de JO: 10 minuto, donde se observaron DOS individuos: ¡(UN) INDIVIDUO
MENORDE 18 AÑOS DE EDAD,del SEXOFEMENINOpor observa genitales externos
femeninos Hpo infantiles. glándulas mamarias en Estadio t. se observa ligero elevación
del contorno del pezón. areola poco pigmentada. no se observa vello púbico.
conforme los criterios de Tanner y Marsa" y se observan sus caracferísHcas moño
faciales tipo Infantiles, 1 (UN INDIVIDUOMAYOR DE 18 AÑOS DE EDAD, del SEXO
MASCULINO, se observan genitales externos masculinos en grado V de adulto, vello
ubico que se exHende a cara interna de ambos muslos, abdomen hasta llegar región
umbilical, de acuerdo a los c.riterios de Tanner y Marsall y se observan sus
características morfo faciales tipo oduUo,' ,n:';,~",,:,,",.tl .•.•.,." ••••.•••.•. ,"''' .••••,.- '1". -~ .. ',,"

.< Asícomo el diverso dictamen pericial en materia psicologia forense, de nueve de
n
'ulio "de dos' mi qúíñce, firmado por la Licenciada

adscrita a la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría

General de la República, quien, en lo que interesa, concluyó:

"ÚNICA.- Una vez realizado el análisis de/video motivo de estudio "Name
J_031036,mp4", se determina que hecha materiai pertenece a contenido
sexual y/o exhibicionismo corporal. misma que se utilice en fines lascivos y/o
sexuales y que considerada como' pornografía de menores de dieciocho
años de edad,
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Determinaciones periciales que también adquieren valor convictiv favorable

para objetivar el hecho e estudio porque fueron resultantes de I nálisis que

refleja los conocimientos e peciales del técnico en la materia técni a-científica

respectiva; tanto es así, qu los peritos detallan las técnicas emPleb as con las

cuales arribaron a susresp ctivas conclusiones, por lo que respectall perito en

informática al ubicar la dir cción en la memoria de almacenamien o del disco

duro de que se trata, se e contró almacenado el archivo en el qUr se pueden

apreciar imágenes que pu den serobjeto del delito que se analiza; timismo, por

lo que respecta a la interve ción de la perito en medicina forense al oncluir que

al observar las imágenes re roducidas se presenciaron dos personas na del sexo

femenino que dada susca diciones físicaspuede determinarse que I orresponde

a una menor de dieciocho ños de edad, asícomo un sujeto que del i ual forma,

se puede determinar que e sus características físicas es mayor d dieciocho

años de, ed~d y por último la inte~ención de la especialista enl ateria .~e

pSlcologla qUien concluye ue las Imagenes que' se observan de la re roducClon

del archivo electrónico supr indicado determinó que dicho material I ertenece a

contenido sexual ylo exhi icionismo corporal. misma que se utili4 con fines
[

lascivos ylo sexuales y es c nsiderada como pornografía menores d dieciocho

años de edad; al margen de lo anterior, no fueron impugnados y,1 enos aún

desvirtuados con medio d prueba de igual naturaleza o bien, Si~il r o mayor

valor probatorio; por tantb, dichos peritajes constituye una OPi~i'n técnica

orientadora del arbitrio jUdidial. aunado a que losexpertos fueron de~i nodos por

el Ministerio Público de la ~ederación y requeridos para establecer 1, e acuerdo

con su especialidad, las cdracterísticas del contenido del video res& cto de las

imágenes reproducidas da a la presunción de neutralidad de la inJttución a la

que pertenecen los peritos el alejamiento de los expertos de pOSiJlbsIntereses

privados, por lo cual. únicamente basándose en sus co1nocimientos,

proporcionaron sus dictám nes como auxiliares de la persecución I e delitos y

contribuyeron con su debe ciencia y conciencia, a esclarecer la ni uraleza del

archivo electrónico relacio oda con la presente causa penal. lo c¡ e requiere

conocimientos técnicos esp ciales, asísu actuación como técnicos d pacitados,

hace razonable la acept ción de los dictámenes, otorgarle valdr probatorio

indiciario a los referidos dic amenes'resulta conforme'a'derecho, po~ ue con tal
. I

.r;>rocederse hace uso del a bitrio que la ley concede a este órgano jlJdicial para

~'~reciar los ~edios de p üebas de que se tratá'{.':porque si biJ~ es derto,

corresponde a los peritos in erpretar aspectos del debate respecto .41 los cuales



el órgano jurisdiccional no tiene los conocimientos técnicos o cientificos

suficientes para resolverlos,atendiendo solamente a su cultura general; también

es cierto que cuando el perito expresa las razones debidas y fundadas que

sustentan su opinión, cumple con su cometido de auxiliar al juzgador en la

percepción e inteligencia de los hechos,que se investigan, porque aporta datos

que permiten deducir consecuencias que conduzcan conocimiento de la

verdad que se busca, tiene aplicabilidad lossiguientescriteriosjurisprudenciales:

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE su DICTAMEN, Dentro del amplio arbitrio que la
ley y Ja jurisprudencia reconocen a la autoridad Judicial para justipreciar los
dictámenes periciales. el juzgador puede negarles eficacia probatoria o
concederles hasta el valor de la prueba plena, eligiendo entre los emitidos en
forma ilegal, o aceptando o desechando el único o los varios que se hubieran
rendido, según la idoneidad jurídica que fundada y razonadamente determine
respecto de unos y otros. "

"DICTÁMENES PERICIALES NO OBJETADOS SU VALORACIÓN.- En relación con la
facultad de los Jueces para apreciar las pruebas. la legislación mexicana
adopto un sistema mixto de valoración, pues si bien concede arbitrio judicial al
juzgador pora apreciar ciertos medios probatorios (testimoniales, periciales o
presuntivos), dicho arbitrio no es absólvto, sino restringido por determinadas
reglas. En tal vIrtud, el hecho de que no se objete algún dIctamen pericial
exhibido en autos, no implica que éste necesariamente tenga valor probatorio
pleno, pues conforme al principIo de valoración de las pruebas, el juzgador
debe analizar dicho probanza para establecer si contiene los razonamientos en
los cuales el perito basó su opinión, así como las operaciones, estudios o
experimentos propios de su arte que lo llevaron a emitir su dictamen,
apreciándolo conjuntamente con los medios de convicción. aportados,
admitidos y desahogados en autos, atendiendo a las reglas de la lógfca y de la
experiencIa, exponiendo los fundamentos de su valoración y de su defisión. Por
tanto, la falta de impugnación de un dictamen pericial no impide al Juez de lo
causa estvdiar los razonamientos técnicos propuestos en él, para estar en
posibilidad de establecer cuál peritaje merece mayor credibilidad y
pronunciarse respecto de la cuestión debatida, determinando según su
particular apreciación, la eficacia probatoria del aludido dictamen".

Entorno a esto, la diligencia ministerial del acta de cateo, inspección ocular yle

del contenido de las imágenes reproducidas del archivo electrónico reseñado,

junto con los dictámenes, emitidos por los peritos en materia de informática,

medicina y psicología, adscritos a la Coordinación General de ServiciosPericiales

de la Procuraduría General de la República, sirvenen conjunto para justifica que

el sujeto activo almacenaba en el entendido que almacenar, según el\diccionario

de la Real Academia de la Lengua Españolalo define como: Poner o guardar en

almacén. Reunir, guardar o registrar en cantidad algo. Almacenar libros, datos,

informaciones; siendo en el caso el referido materia pornográfico. en las

circunstancias específicos de la consignación puesto que está demostrado que el

equipo de cómputo que tenia en su interior el disco duro que contenia el archivo

analizado, en la que se realizó el hallazgo de un archivo de video, es propiedad

del ahora, inculpad ue fue localizado en

el interior de su recámara, en el domicilio ubicado en calle

1 municipio _Estada de México, código

uedando debidamente acreditados los primeros dos elementos del
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cuerpo del delito motivo d análisis;por lo que es evidentemente el re guardo del

archivo de video en com nto, en el dispositivo electrónico disco ~ ro y podía

disponer de ellas cuando así lo deseara; de tal manera que e material

pomog,ól<o ¡,factile,o al acecado "'" el ,ajefo ocf',o del iI<;foel ae'lió,

I
También se estima demostr do el último de los componentes del ti9 penal que

nos ocupa, relativo a que e almacenamiento del material pornográfl o infantil se

realice sin fines de comer ialización o distribución, este elemento d be tenerse

por acreditado, en razón e que el ministeriopúblico, quien tiene J su cargo la

investigación y persecució1 de los delitos, no le imputa al inculPadd a intención

de comercializar o distribui~dicho material; por lo que, necesariamr te se tiene

que considerar que la con ucta en la que incurrió el sujeto activo s el Simple

almacenamiento del video n trato; de lo contrario, ello implicaria qUI seañadan

o se modifiquen loselemen sfácticos materia de la consignación,

I
Máxime que únicamente e demostró que el activo mantenía enl u poder el

material pornográfico en c estión, almacenado en un disco duro COi capacidad

de resguardo de 80 GB, el cual se encontraba dentro de su radio I e acción e

inmediata disponibilidad, al estar dentro de su recámara como lo señ ló la ateste

en su declaración ministerial el diez de
julio de dos mil quince.

Si, qae ,e e,cocilO,a lOal"o'do oigO, ocfo ,elociocado ce, fl ",p~if"o

electrónico, en las circunst I ncias de e'ecución del e'ercicio de la a. ción enal,

como para reducir que retendía difundir las imágenes, venderlb
r

o realizar

cualquier actividad que las nvolucrara. I
Consecuentemente, en el aso se tienen por comprobados, los elementos del

I ,cuerpo del delito de TRATA E PERSONAS EN SU MODALIDAD DE PORN GRAFIA DE

PERSONAS MENORES DE DIE

1
CIOCHOAÑOS DE EDAD, ilícito previsto J el artículo

17, en concordancia con I 16, de lo Ley General para Prevenir,I ancionar y

Erradicar los Delitos en M ,teria de Trata de Personas y para la P,¡otección y

Asistencia a las Víctimas de estos Delitos;(hipótesisde al que almacJ~e para sí.y

sinfines de comercializació o distribución, material que contiene act: s sexualesy

exhibicionismo corporal ca fines lascivos o sexuales,reales o simula<t:ls a que se

refiere el artículo 16 de la ey especial de referencia, de personas enores de



dieciocho años de edad). Losanteriores medios de convicción, que de acuerdo

a la naturaleza de los hechos, el enloce lógico, jurldico y natural que existe entre

lo verdad conocido, lo que se busco y debido 01recíproco apoyo que se prestan

unos o otros, resultan aptos, eficaces y suficientes para integrar la prueba

indiciaria o circunstancial, con valor probatorio suficiente. Sirven de apoyo o lo

anterior, lossiguientes criterios:

"PRUEBAINDICIARIA O CIRCUNSTANCIALREQUISITOSQUEDEBECUMPLIR
LA INFERENCIALÓGICA PARA QUELA .MISMA SEPUEDAACTUALIZAR.A
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, si bien es posible sostener la responsabilidad penal de una
persona a través de la prueba indiciaria o circunstancial. lo cierto es
que deben concurrir diversos requisitos para que la misma se estime
actualizada. pues de lo contrario existiría una vulneración al principio de
presunción de inocencia. Así las cosas, en relación con los requisitos
que deben concurrir para la debida actualización de la prueba
indiciaria o circunstancial. los mismos se refieren a dos elementos
fundamentales: los indicios y la inferencia lógica, En tomo a la
Inferencia lógica, la misma debe cumplir con dos requisitos: a} la
inferencia lógica debe ser razonable, esto es, que no solamente no sea
arbitraria. absurda e infundada, sino que responda plenamente a las
reglas de la lógica y la experiencia. En algunos casos, la hipótesis
generada por la prueba circunstancial se basa en afirmaciones
absolutamente imposibles física o materialmente, así como
inverosímiles, al contener una probabilidad mínima de que se hubiese
actualizado. en contraste con otras hipótesis mós racionales y de mayor
conformidad con las reglas de la lógica y la experiencia. Asi. cuando
losmismos hechos probados permitan arribar a diversas conclusiones, el
juzgador deberá tener en cuenta todas ellas y razonar por qué elige la
que estima como conveniente: y b} que de los hechos base acreditados
fluya, como conclusión natural el dato que se intenta demostrar,
existiendo un enlace directo entre los mismos. Ello debido a que los
indicios plenamente acreditados pueden no coincidir de forma natural
a determinada conclusión, ya sea por el carácter no concluyente, o
excesivamente abierto, débil o indeterminado de la inferencia."

-'.¡¡;' .•."tf'l':.:..~'" .1!.':;' ."'.,~'_:>"I'4!',,~:;¡::~'t~;:'>~~~t •••••••~~ 'í '(\..,.•••••..,-•.'O., •••

"PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL REQUISITOSQUE DEBEN
CUMPLIRLOS INDICIOS PARA QUE LA MISMA SEPUEDAACTUALIZAR.A
juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación. si bien es posible sostener la responsabilidad penal de una
persona a través de la prueba indiciaria o circunstancial. lo cierto es
que deben concurrir diversos requisitos para que la misma se estime
actualizada. pues de lo contrario existiría una vulneración al principio de
presunción de inocencia. Así las cosas, en relación con los requisitos
que deben concurrir para la debida actualización de la prueba
indiciaria o circunstancial. los mismos se refieren a dos elementos
fundamentales: los indicios y la inferencia lógica, Por lo que hace a los
indicios, debe señalarse que los mismos deben cumplir con cuatro
requisitos: a) deben estar acreditados mediante pruebas directas, esto
es, los indicios deben encontrarse corroborados por algún medio de
convicción pues. de lo contrario. las inferencias lógicas carecerían de
cualquier razonabilidad al sustentarse en hechos falsos. Endefinitiva. no
se pueden construir certezas a partir de simples probabilidades; b}
deben ser plurales. es decir. la responsabilidad penal no se puede
sustentaren indicios aislados; c} deben ser concomitantes al hecho que
se trata de probar. es decir. con alguna relación material y directa con
el hecho criminal y con el victimario: y d} deben estar interrelacionados
entre sí. esto es, los indicios forman un sistema argumentativo, de tal
manera que deben converger en una solución, pues la divergencia de
alguno restaría eficacia a la prueba circunstancial en conjunto,"
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"PRUEBAINDICIARIA CIRCUNSTANCIALSU NATURALEZAYALCANCP . A
juicio de esta Prime Sala de la Suprema Corte de Justicia dl'a
Nación, la prueba ndiciaria o circunstancial es aquella qué se
encuentra dirigida demostrar la prObabilidad de unos heF os
denominados indicios mismos que no son constitutivos del delito, p~ro
de los que, por medi de la lógica y las reglas de la experiencia se
pueden inferir hechos delictivos y la participación de un acusado'ltta
prueba consiste en u ejercicio argumentativo. en el, que a part r de
hechos probados. mi mas que se pueden encontrar corroborados or
cualquier medio prob torio. también resulta probado el hecho preshhto,
Así, es evidente que icho prueba tiene una estructura compleja, ¡'~es
no sólo deben encon rarse probados los hechos base de los cuale$ es
parte, sino que tamb én debe existir una conexión racional entré I los
mismos y los hechos ue se pretenden obtener. Espor ello que Jebe
existir un mayor contr I jurisdiccional sobre cada uno de los elem'¡~tos
que componen la pr eba, Adicionalmente. es necesario sUbrayarl que
la prueba circunstan ial o indiciaria no resulta incompatible corl el
principío de presunci n de inocencia, pues en aquellos casos eh I los
cuales no exista una rueba directa de la cual pueda desprender~e la
responsabilidad pena de una persona. válidamente podrá sustenlclrse
la misma en una seri de inferencias lógicas extraídas a partir d~ los
hechos que se encu ntran acreditados en la causa respectiva! Sin
embargo, dicha pru ba no debe confundirse con un cúmu/d de
sospechas, sino que a misma debe estimarse actualizada solaml nte
cuando los hechos a reditados dan lugar de forma natural y lógil: a
una serie de conclusi nes, mismas que a su vez deben sujetarse I un
examen de razonabiltdad y de contraste con otras posibles hipÓt sis
racionales, Así. debe ~eñalarse que la prueba indiciaria o circunstah ial
es de índole SUPletor

f
, pues solamente debe emplearse cuando I on

las pruebas primarias o es posible probar un elemento fáctico del, ual
derive la responsabili. ad penal del acusado, o cuando la informa, ión
suministrada por dic as '1¥.~!ts.~,".!!.9¡,t~el'.c.on-yjnc;ente"o. no •.p~ da
emplearse eficazmenle, deOIdo a lo cual, requiere estar sustentada de
forma adecuada por él juzgador correspondiente. mediante un prot so
racional pormenorizado y cuidadoso, pues sólo de tal manera se es't ría
ante una prueba conl un grado de fiabilidad y certeza suficiente ¡, ro
que a partir de la mis a se sustente una condena de índole penal.'j

Ensuma la totalidad de dat s de prueba que han sido ponderados líneasque

anteceden, son idóneos, p rtinentes y suficientes en su conjunto, par6 establecer

que agente activo del delito almacenaba en un disco duro de la marbb Samsung,

modelo HD080HJ/P.N/SSO EJ1GLC63916,capacidad de almacena~irnto 80 GB,

un video con imágenes atin ntes a dos personas,una del sexo femeni~o que según

dictamen pericial en materi de medicina forense relativa a determinar ~ probable

edad clínica esmenor de e ad y otra diversa con características físicdsde tener la

mayoría de edad, realizan o conductas sexuales y/o eXhibicionís~ corporal.

misma que se utiliza con Ines lascivos y/o sexuales y es considJ da como

pornografía de menores de dieciocho años de edad, tal y como lo b termino la
,especialista.



acusad

n términos de lo rece tuado or el articulo 388 del Códi o de

Procedimientos Penales en vigor para el Estado de México, lo cual además hizo

voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias jurídicas, así como

suficientemente informado de sus derechos fundamentales y debidamente

asistido de su defensor,

del hecho

Así, los hechos motivadores de la causa hasta el momento no han sido

desvirtuados en su esencia; de manera que convence a este órgano

jurisdiccional que los antecedentes de la investigación expuestos por la Fiscalia,

colman el hecho delictuoso en los términos que lo exige el artículo 185del Código

de Procedimientos Penales en vigor para el Estado de México, para este sistema

acusatorio y adversaria!, al encontrarse acreditados los elementos objetivos del

tipo penal en estudio, pues son datos idóneos, pertinentes y en su conjunto

suficientes para demostrar razonablemente la existencia del hecho delictuoso

que la fiscalía lesatribuye al acusado de referencia,

SUJETOACTIVO, Tomando en consideración que el tipo penal que ocupa

nuestra atención no exige una calidad especial para el sujeto activo, en el caso

específico se advíerte que tal calidad recae en la persona física que responde al

nombre de ismo que tiene la calidad de

agente activo en atención a que es quien almaceno en un disco duro de la

marca Samsung, un video con imágenes atineñtes a dos personas, una del sexo

femenino que según dictamen pericial en materia de medicina forense relativa a

determinar la probable edad clínica es menor de edad y otra diversa con

características físicasde tener la mayoría de edad, realizando conductas sexuales

y/o exhibicionismo corporal, misma que se utilizacon fines lascivosy/o sexualesy es

considerada como pornografía de menores de dieciocho años de edad, tal y

como lo determino la especialista,

VICTIMAS, En el' particular las victima resultan ser LASPERSONASMENORES

DE DIECIOCHO AÑOS DEEDAD al ser quienes directamente resintieren los efectos

de la conducta llevada a cabo por el agente activo en loshechos,

81ENJURíDICO TUTELADO,Al observarse que el tipo penal protege como

objeto jurídico la libertad, seguridad y tranquilidad de las personas, este se ve

afectado cuando agente activo almacenara en un disco duro de la marca

Samsung,un video con imágenes atinentes a dos personas,una del sexo femenino

que según dictamen pericial en materia de medicina forense relativa a determinar
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la probable edad clinica es

de tener la mayoría de ed

corporal, misma que se utíliz

pornografía de menores de

! I
enor de edad y otra diversa con caractJrísticas fisicas

d, realizando conductas sexuales y/o eltibicionismo

con fines lascivosy/o sexualesy esconsiderada como

ieciocho años de edad.

OBJETODELDELITO. esultan .ser..el sano desarrollo psico slxual de las, •••• ~-._.--.,..... - •.,...-.; :•._ .••. ,..--.- .-r........ ..' ......:;.
personas menores de dieci cho años.

"

e_"' .••.•..• ,"'jO_••..--~.~-

comento.

por el activo del delito.

RESULTADO.En cuan al resultado, este es de indole formal <ilmando en

conside~ac:ióD".Ia,dioámícQ. e los.hechos..que nos ocupan, es factiblU establecer
. '". '" l",'~ .- ••.v •••••~.. ••••••• ~ I -_~',.

plenamente que la condu ta de acci~"y é'óñsLiiñóción instantáneo efeCtuada

I

NEXO DE ATRIBUIBILDAD. En la .::~~~~~":x:~' ~;~ rela~J~" entre la

conducta atribuida al act r penal y el resultado típico anteriormJ te descrito
~'~ •• --1jJI'" ,. - .••-~ .-'- •• " I
consistente en el almO'cenamiento de material pornográfico et1uQ dí co duro de

la marca Samsung. video don imágenes atinentes a dos perso~~~,J a.:;~; sexo

femenino que según dicta~en pericial en materia de medicina forells relativa a

determinar la probable e4ad clínica es menor de edad y otra iversa con

caracteristicas físicasde ten r la mayoría de edad, realizando condu as sexuales

y/o exhibicionismo corporal, isma que se utiliza con fines lascivosy/o ~ xuales y es

. considerada como pornogr fia de menores de dieciocho años de edab.

;-""'''-''P1>f;;élÓ~ ';r'ói5rÍ~s"';e comprueba en la especie el hecho d lic:'!ypsoefl
._"~ i.,r,' • ~ u.•

V 1.RESPONSABILIDADPENAL.

Por lo que se refiere la responsabilidad penal de

~n la comisión del hecho delictuoso de TRATADEPERS¡NAS ENSU

MODALIDAD DE PORNOGRAlA DEPERSONASMENORESDEDIECIOC~? AÑOS DE

EDAD hi ótesis de al ue 61macene ara sí sin fines de comerJiblizaclón o
:.',. ~,. ••._-_ ••• ••.-.••¡;.j.,,,,,~,.~'_'~"_1l'.'•.---=-."":"~••..: I

"ClTstribuciónmaterial ue c ntiene actos sexuales exhibicionismo e r oral con

fines lascivos o sexuales rebles o simulados de ersonas menores d dieciocho

años de edad), cometido eh agravio de LASPERSONASMENORESDEI IECIOCHO

AÑOS DEEDAD. por el qU~ formuló acusación el Ministerio PÚblicol, dscrito. se

precisa que la forma de intervención que

desarrolló la comisión del d lito antes analizado que se encuentra aGreditada en

términos del artículo 9. prim r párrafo y 13, fracción 11.del Código pJ al Federal,



pues debe decirse que ésta se demuestra al actualizarse la prueba circunstancial

con valor demostrativo suficiente para objetivar que dicho justiciable realizó par sí

el delito, la cual se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como

punto de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se

trata de desprender su relación con el hecho inquirido.

Prueba circunstancial que se integra con los datos o indicios que se desprenden

de lossiguientes:

b)

e)

d)

acusado

términos de lo rece tuado or el articulo 388 del Códi o de

Procedimientos Penales en vigor para el Estado de México. lo cual además hizo

voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias jurídicas, así como

suficientemente informado tanto de sus derechos fundamentales como

debidamente asistidode sudefensor.

Datos de prueba que patentizan que el imputado

~a persona que almacenó un archivo. de video el cual se

denominó NAME 3_031036.mp4, mismo que tiene una duración de diez minutos

diez segundos, que contiene imágenes de pornografia infantil, en lqs

circunstancias de ejecución precisadas en el hecho materia de la consignación,

toda vez que se evidencia que el inculpado tenia acceso al equipo de córnputo.~.•
,,~,_~--'.... _ ' "~. • ~,""--"'~""''f
'ydisc6 duro como parte componente del mismo, en el que se localizó dicho.

• • < «.

video; tan es osi que el mismo lo rnantenia en su recámara, al momento de la

diligencia de cateo, el ocho de julio de dos rnil quince, lo cual se corrobora con la

propia aceptación que ante este unitario

efectuara sobre su intervención y participación en el hecho delictivo por el cual

se le acusara.

"l"ri esds'Cb'naiciones;-cOñ la 'con¿áteñación de los anteriores medios de pruebas,

se demuestra el cuerpo del delito del injusto que nos ocupa, y la responsabilidad
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comercializar o distribuir las i ágenes en trato,

, ,,1
1

d
del inculpad n su comlSlon, a ponerse e

manifiesto que el inculpad es quien almacenaba para sí material¡ archivo de

video que contiene una p rsona menor de dieciocho años de edal realizando

actos sexuales o de exh bicionismo corporal, con fines sexuallL reales o

simulados, toda vez, que s localizó un archivo de video con durablón de diez

minutos diez segundos, en el que se aprecio una persona del se1b femenino '

menor de dieciocho años e edad, así como.,,,n sujeto del sexo masbLlino mayor
".' -,,- I -.de dieciocho años; en do de exhiben sus ¿r~'a~genitales,' se tocar los senos y

áreas genitales y participan en actos sexualesde penetración, con fi es sexuales

reales o simulados (Ia,jntenc ón de exacerbar la sexualidad de la persb a a la que
,,-," ,', ~._" '_._' ,- I

"se'airige la imagen), en un quipo de cómputo tipo un gabinete.!=olor egro de la
;.~.- ,-.~~'''--. .. -... l. ~ ~-~.

morco HP, modelo: HP CO PAQ dx2200 microtower, N/S: MXL70201 l ,así como'
Iun disco duro de la morco amsung, modelo: HD080HJ/P, N/S: SODEJ¡1GLCó391ó,

capacidad de almacenam ento 80 GB, todo esto según los dictámerl s periciales

que obran en el presente sunto; puesto que el inculpado manten! el referido

equipo de cómputo en sI poder, en el interior de una recáma( de dicho

domicilio cuya valia prob(j]toria se reafirma con base en los funl

razonamientos que en el a9artado relativo a la comprobación de la I aterialidad

del hecho delictivo se vertieron y que ahora, igual que entonces rJs Itan aptas

para acreditar el extremo r ferente a la responsabilidad probable dll inculpado;

mismos que aquí se dan or reproducidos como si a la letra se i~sertaran, en

obvio de repeticiones innec sariasy por economía procesal. l,
Lo anterior, sin que pueda considerarse que el inculpado tenia la inalidad de

Al respecto es aplicable la jurisprudencia 93, emitida por el entone s Segundo

Tribunal Colegiado del Sext Circuito, visible en la página tresciento! cuarenta y
Iuno, del Semanario Judicial de la Federación, ,Tomo VI. Segunda PI rte, Julio a

DICiembrede mil noveclentJs noventd, Octava Epoca, cuyo rubro y te to son:

CUERPODELDELITO PRESUNTARESPONSAB/LlDAD.PRUEBAPOROS
MISMOS ELEMENTOS.i bien es cierto que el cuerpo 'del delito la
presunta responsabili ad resultan ser conceptos diferentes, en virtudl de
que el primero se r flete a cuestiones impersonales relativas 6 la
verificación de un hecho tipificado por la ley como d~lifo,
independientemente e la autoría de /0 conduela, y la segunda ralJica
en la atribución de la causación del resultado a una persona.: tam~ién
lo es que. pueden s ceder que un medio de convicción sirva bara
acreditar ambos extr mos. ya que en ese caso, por un lado pueden
revelar la existencia d un hecho determinado como delito y por e/lJtro
atribuir la comisión d 1suceso a un sujeto específico: por tanto. teher
por justificadas ambo premisas con los mismos datos probatorio~ no
trae como consecuen ia una violación de garantías." I



Estoes, se justifica su intervención en el hecho mediante la prueba circunstancial,

porque en el particular se actualizan losextremos necesarios para ello, a saber:

., '"'.... ....,~.
a) La forma de intervención;
b) Eldolo [elemento del tipo subjetivo);
e) Ausencia de alguna causa de justificación del delito; y,
d) La culpabilidad del activo.

las veintitrés horas con treinta minutos del ocho de julio de dosmil quince,

la Representación Social de la Federación dio fe del hallazgo de un dispositivo de

almacenamiento identificado como INDICIO lA, consistente en un disco durode

la marca Samsung, modelo: HD080HJ/P, N/S: SODEJIGLC63916, capacidad de

almacenamiento 80 GB, el cual fue analizado por peritos en informática en

presencia de la Representación Social Federal, quien dio fe de que en el referido

dispositivo se almacenaba un video con imágenes atinentes a dos personas, una

del sexo femenino que según dictamen pericial en materia de medicina forense

relativa a determinar la probable edad clínica es menor de edad y otra diversa

con características físicas de tener la mayoría de edad, realizando conductas

sexuales y/o exhibicionismo corporal, misma que se utiliza con fines lascivos y/o

sexuales y es considerada como pornografía de menores de dieciocho años de

edad, tal y como lo determino la especialista en materia de psicología; es decir,

que en las circunstancias de modo, tiempo y lugar precisadas, el actor del delito

tuvo dentro de su radio de acción y ámbito de disponibilidad inmediatos el

equipo de cómputo que como componente auxiliar de almacenamiento se

encontraba el disco duro que contenía el archivo electrónico de referencia:

conducta con la que lesionó los bienes jurídicos tutelados por la norma penal

relativa; por ello, quedó acreditada su autoría material, en términos del artículo

13, fracción 11, del Código Penal Federal, es decir, por sí mismo, como autor

material y directo, porque al desplegar la conducta delictiva materialmente tuvo

el dominio directo del hecho delictuoso.

Loanterior es así,pues losmedios de prueba descritos y valorados en el apartad\=,

que antecede, son adecuados y bastantes para acreditar la participación de

, dado que éstos revelan que fue a título de

autor material, en términos del artículo 13 fracción 11del Código Penal Federal,

quien al momento de ser practicada la diligencia de cateo realizada en el

domicilio

Al efecto, resulta como sustento respecto de que el autor del delito tuvo dentro

de su radio de acción y ámbito de disponibilidad inmediatos el equipo de

cómputo y el dispositivo de almacenamiento que contenía el archivo electrónico
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que nos ocupa, lo señalad por la atest

en declaración ministeriald nde refirió lo siguiente:

" ...habito"@'rres'e"otfrriltílió"aes "r'uétñací,"es decir desde hace treinta
esta casa vivimos mi mam i herman
•••••• y mi hermano . quien tiene tr inta Y ocho
años cumplidos, y sucedió el la de ayer en la noche. como a las once d~ a noche. yo
estaba en esta casa en mi cu rto cuando escuché que alguien tocaba el pb ón, y le dije
a mi mamá que estaban toca do. entonces mi mamá y mi herman , olieron
a abrir la puerta. me asomé y vi que entraron varias personas y cuando salí la sala ahí
estaba una licenciada que m dijo que traía una orden de cateo por porn~ rafía infantil
y me presentó unas hojas qUE]estaban en un cuadernillo y las estuve leyer o. y lo que
capté de lo que leí en la ordej,rhde cateo es que estaban buscando almac'f aje de f.otos
con pornografía infantil, y ent nces la licenciada que me dio el documeni que lei hizo
un recorrido en toda la casa. entró al cuarto de mi hermano e es el que
está en la planta baja de la c~sa. justo al lado izquierdo de las escaleras, é tró también
con unas personas que tenían unitorme de la policía y empezaron a ver su 1: mputadora
y unos discos duros que tiene ahí. no pOdría dar muchos detalles de qué li ne él en su
computadora y sus discos. p rque eso solamente lo usa él, de hecho. I ese cuarto
solamente entra él. lo que sí lé es que tiene series y peliculas de interne¡, y luego nos
graba películas '15eries en USBpara que nosotros las veamos. no sé cUántasl' SBtenga mi
herman~ero sí sé que tiene varias en las que nos graba las elículas. me
acuerdo que tiene una como de coior rosa o roja, y esa es la que me ha pr stado a mí.
Quiero agregar que mi herm no . 7 tierl diabetes e
insuficiencia renai. y cuando fI garon a cumplir la orden de cateo se sintió I~n poco mal,
entonces lo revisó una doctor y le sugirió a mi hermano que se tomara una ¡J!artilfa de las
que él mismo tenía y él se la amó, y después llamaron a una ambulancia Ipara que lo
llevaran a urgencias, por lo ue quisiera que me informaran su estado epesalud a la
brevedad posible. que es t do lo que puedo manifestar en esle morJenlo. ACTO
SEGUIDO. continuando con l diligencia se interroga a la testigo respec\d de si es su
deseo responder a preguntas speciales queJe haga la Representación Soqial, a lo que
responde en sentido afirmati o, por lo que se asientan las preguntas s luidas de la
respuesta. PRIMERA: QUE 01 A LA TESTIGO SI SU HERMANO
7 lE CORREO EL CTRÓNICO. Y EN CASO AFIRMATIVO, CUAL ES:No me lo sé

,

muy bien. pero es ca algo más. En términos de los artículos 206 y 20 del Código
Federal de Procedimientos Pe ales. se hace constar que se le pone a la vis! a la testigo
las constancias que obran en la indagatoria. concretamente las investigJ iones de las,
que se desprende la cuen a de correo electrónico e
interrog?da que es al respe to, manifiesta: SI RECONOZCO LA CUENTAI E CORREO
ELECTRONICO. ESLA DE MI HER ANO E UNDA: QUE
OIGA LA TESTIGO A QUE SE 'EDICA SU HERMANO
Desempleado. TERCERA:QUE IGA LA TESTIGOS:UAL FUEEL ÚLTIMO TRABAf QUE TUVO
SU HERMANO Trabajó en una 71Uebleria de
cambaceo y en un hotel. y antes trabajO en la plaza de la computaoi' n. tenía un
negocio de computadoras y accesorios. vendía y arreglaba computad ras. tuvo el
negocio como tres años y fue o lo cerró, nunca nos dijo porque lo cerró, ni recuerdo ef
nombre del negocio. CUARTA QUE OIGA LA TESTIGOA o.UE SE DEDICABA Is HERMANO

DURANTE EL ANO DOS MIL O CE: Estaba
desempleado, creo que es ese p/eado como desde el año dos I iJ siete, no
encuentra trabajo porque es u poco desidioso y no ha buscado bien. QUINIT : QUE OIGA
LA TESTIGOA QUE SEHA DEDI 00 SUHERMANO DURANTEELTIEMPO EN QUI HA ESTADO
DESEMPLEADO Y SI TIENEALG NA FUENTEDE INGRESOS:Se la pasa todo ell'empo en la
casa. principalmente en su c arto ya sea viendo la tele o en el internet. o sale para
nada de su cuarto ni tampo o nadie e'ntra. no tiene contacto con nadie fuera de la
familia. no tiene amigos; solo q e sea por redes sociales. SEXTA:QUE OIGA LAI ESTlGOSIEN
ESTEDOMIClUO CUENTAN CO SERVICIO DE INTERNET:Sí.es un contrato coro¡Telmex. está
a nombr ue esmi papá pero no vive on nosotros,
pero el servicio de internet lo ago yo. de hecho mi hermano i papá y yo

. '1 'somos qUIenes solventamos los gastos de la casa. SEPTlMAQUE OIGA LA TESTI O COMO ES
LA COMPUTADORA DE SU HERtANO QUE ÉL TIENEEN SU CUARTO: es una d~ escritorio. le
falta una tapa de la carcasa Ibel gabinete. es todo lo que me acuerdo pb que casi no
entro a su cuarto. ACTO SEGUI O. se hace constar que te Representación f cial pone a

I



la vista de la testigo los indicios que fueron asegurados y se le interroga respecto de si los
reconoce y sabe a quién pertenece, por lo que se asienta el objeto que se pone a la
vista, seguido de su respuesta: INDICIO I consistente en un gabinete color negro de la
marca HP, modelo: HP COMPAQ dx2200 microtower, N/S: MXL 70201 lH; (el gabinete no
tiene la tapa lateral izquierda), en el cual dentro de él se, encuentran conectados cuatro

".~ls"ps ,duros" así como una memoria USB-Gonectado en la parte trasera del mismo; y que
se subdivide en: - - - - - - - - - - - - , - INDICIO lA: Disco duro de Jo marca Samsung, modelo:
HD080HJIP,N/S: SODEJIGLC63916, capacidad de almacenamiento 80 GB. MANIFIESTA:Si
reconozco el disco duro, es de mi hermano

., .
."" ..,

Así las cosas, el citado dato de prueba está contemplado dentro de los medios

de col104iccIgJJ,eslQblecidosen la ley adjetiva, el objetivo de la prueba testimonial

es que las personas que de alguna conocieron a través del sentido de la visto un

hecho que resulta de interéspara quien lo ofrece, lo expongan ante la autoridad

judicial para que ésta valore su dicho al emitir el fallo sobre la controversia

suscitada en~iéis'-¡;6'riFs~además de que se encuentra reforzado con lo emitido,

por losexpertos en el tema de la prueba, que el testigo es la persona que percibe

en forma directa los hechos sobre los cuales declara, de manera que carece de

todo valor el relato de un testigo de oídas o de segundo grado cuyo peso

probatorio se desvanece debido a lo indirecto de la perce~ión~' ÁsCpcira que la

narración de unJestigo sea.digno de crédito, lo primero que debe concretarse es

que le conste el hecho, la circunstancia o cosa concreta respecto de lo que

declara. Así pues, el testigo puede dirigirse tanto a probar el hecho delictivo

objeto del proceso, un hecho que represente un indicio de aquél o a corroborar

la idoneidad probatoria de algún otro medio de convicción, Bajo esta óptica, es

preciso establecer que testigo es la p~rsona que se encuentra presente en el

m-ómentO e-ii que elhécho tuvo lugar, teniendo el carácter de untercero"-(;lwe.

informa al juzgador respecto a un acontecimiento percibido directamente por él

y no por referencias de terceros, tal como lo establece el siguiente criterio:

.•...
"PRUEBATESTIMONIALEN EL PROCESOPENALCUANDO LOS HECHOSSE
CONOCEN POR REFERENC/~DE TERCEROS,SU VALORACiÓN, El artículo

. 28'9 de/Código FederáiCTe Procedimientos Penales establece que para
apreciar la prueba testilJ).q,l1ÍqL.el.juzgador de,be,..considerar...que el
testigo: a) tenga el criterio necesario para juzgar el acto: b) tenga
completa imparcialidad: c) atestigüe respecto a un hecho susceptible
de conocerse por medio de los sentidos, y que lo conozca por sí mismo
y no por inducciones o referencias de otro sujeto; d) efectúe la
declaración de forma clara y precisa, s.ingl!das .ni.reticencias"sobre la '
sustancia del hecho ni sobre las circunstancias esenciales: y, e) no haya
sido obligado por fuerza o miedo, ni impulsado por engaño, error o
soborno, En congruencia con lo anterior, se concluye que cuando en
una declaración testimonial se aportan datos relevantes para el proceso
penal, unos que son conocidos directa o sensorialmente por el
deponente y otros por referencia de .terceros y que, en consecuencia,
no le consten., el relato de los primeros. en caso de cumplir con los
demás requisitos legalmente establecidos, tendrá valor indiciario, y
podrá constituir prueba plena, derivado de la valoración del juzgador,
cuand'ltl~~_r~~~"t$ntrenreforzados con otros medios de convicción,
mientrás que ter declaración de los segundos carecerá de eficacia
probatoria, por no satisfacer ,el requisito referente al conocimiento
directo que prevé el citado numeral,"



Acotado lo anterior, debe

I

I

_

.. PO ER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉ! ICO
•.•. D JUZGADO DE CONTROL Y DE Jl~ICIOORAL DE: I

TOLllCA ESTADO DE MEXICO .
..~... CAllSA PENAL, 1636 - 2015. I

I
, , I

'7ESTlGOS.PARA QUE SU DECLARAC/ONSE CONSIDEREUN AU7ENTCO
TESTIMONIOSE REQUIREQUETENGAN UN CONOCIMIENTO ORIGIN:ALY

.,.~,._.~DIREGTO. DE.,LOS, H CHOS y NO DERIVADO O PROVENIENT~~DE
.. INDUCCIONES O RE RENCIAS DE OTRO. El testigo debe tenE1( IIQ. ._

conocimiento de tipo istórico y original. es decir. obtenido median~ , un
contacto directo con el hecho o de un fragmento de esa realidad.
admisible esto último sólo en la medida de que se trate del contlJcto
personal con los rest o huellas materiales y concretas de ese subbso
real. pero de ningún modo a través de narraciones provenientet de
terceros. 'por más qu éstas pretendan ser concernientes al hecho ue
se quiere conocer. ves esto último se traduce en un conocim" nto
derivado". que no es racional, y que ni doctrinaria ni legalment es.
admisible como parte de un auténtico testimonio; o sea. que mientr: la
confianza del conoci iento directo u original se basa en la idonei ad
de los propios órgan s sensoriales para recoger o captar el hech o
suceso histórico y p aducido en el mundo táctico, en el lIan\ do
"conocimiento deriv do ", en cambio, resultaría necesario atÓ ar
confianza sobre la i oneidad de las nanaciones que respectol del
supuesto hecho hace lun tercero al tratar de "transmitir" el conocimi nto
que dice haber tenidd

l

de aquél. De lo anterior se concluye que el ú ico
conocimiento propio del auténtico testigo (que no es un si I le
declarante), es el conocimiento original y directo, tal como lo refie~ la
doctrina mexicana, ~ue es congruente con la seguida por los Pb ses
que ejercen un Estadd de derecho. Esta afirmación no sólo proviené del
plano dogmático o doctrinario sino que también es reconocida' or
nuestra legislación po itiva concretamente en la tracción 111del art! ulo
289 del Código Feder I de Procedimientos Penales. la cual es clar6 en
exigir no únicamente ue la naturaleza del hecho, en sí, permita atIr ..ar
su susceptibilidad de haber podido ser captado o conocida po~ I los
sentidos, sino que est acreditado que el declarante (llamado tesffgo),
realmente hubiera ca ocido el hecho por sí mismo, esto es. de marrra
original y directa, que ando excluido de tal carácter (testigo) aquel, que
dice conocer un hech cuando ese supuesto conocimiento. proviene' de
"inducciones" o "refer nc;as de otro", I

Enefecto, la declaración d I testigo obtiene valor probatorio de indiai ,tal como

que la persona que declar por conocer por sí mismo los hechos sb re los que
Ideclara y no por inducción i referencia de otras personas:no haya si: o obligado

por fuerza o miedo, ni im ulsado por engaño, error o soborno: sd imparcial;

tenga el criterio necesario para juzgar el acto; exprese por qué mi

cuenta de los hechos sobr los que depuso aun cuando hubiere Si~ tachados

por la contraparte; justifiqu la verosimilitud de su presencia en el JI gar de los

hechos: dé razón fundada de su dicho y que coincida su ofrecim, nto con la

narración de loshechos ma eria de la litis.

ecirse que el testimonio de la persona r ferida con

antelación, merece efica jurídica demostrativa, al que se 0l~orga, valor
. I

probatorio de indicio, zón a que su deposado cumple los extremos de la

codificación adjetiva, pues le consta de manera directa y persondlllos hechos

respecto de los que depon ,esto es susceptiblesde conocerse por ~edio de los



sentidos de la vista, los conoció por si no por referencia de otros, por su edad e

instrucción tiene la suficiente capacidad y criterio para juzgar tales eventos, es

imparcial, su declaración es clara y precisa; motivos por los que se considera

veraz su exposición y lejos de estimarse que carece de independencia para

atestiguar, se le da el valor que la ley le atribuye como testigo de los hechos que

presenció, aún en su calidad de familiar del involucrado

1evento ilícito en estudio, porque en materia penal no existe tacha

de testigos. todo lo cual motiva conceder a tal testimonio; el valor probatorio ya

determinado y en apoyo de ello se citan y transcriben los criterios que a la letra
dicen;

"PRUEBATESTIMONIALEL PRINCIPIODE INMEDIATEZES APLICABLESIN
IMPORTARLA CATEGORíA EN LA CUAL SE PRETENDACLASIFICARAL
TESTIGO.A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación. cuando se lleva. a cabo el desahogo de una prueba
testimonial. el órgano jurisdiccional debe valorar las características y
circunstancias que concurren en cada testigo, prestando especial
atención a la manera en que narra lo que presenció, para así valorar si
las manifestaciones son verosímifes. Por lo tanto, en la valoración de los
testimonios se deben tomar en consideración las reglas de la lógica en
relación con las condiciones en que seprodujo la percepción por parte
del testigo (faclores psicológicos), así como si existe algún interés que
pueda influir sobre su voluntad u otra circunstancia que influyendo en su
ánimo lo pueda apartar. consciente o inconscientemente. de la verdad
(faclores psicológicos). Dicha valoración no solo ha de extenderse a
toles características o circunstancios, sino que también debe realizarse
un ejercicio de confrontación con las declaraciones de otros testigos y.
en caso de que no sea la primera declaración del testigo. es importante
comparar tales manifestaciones con las que hubiese realizado con
anterioridad. Ello es así. pues por regla general se tendrá que dar un
mayor crédito a la primera declaración de una persona, sin que ello
implique una regla estricta o que no admita resolución en contrario. ya
que la determinación que se haga en el caso en concreto. dependerá
del análisis que el juzgador realice de las circunstancias que de forma
particular concurran en el asunto. a lo cual se le conoce como principio
de inmediatez. El análisis antes señalado deberá realizarse sin importar
la categoria en la que se pretenda clasificar al testigo (de cargo. de
descargo. presencial. de referencia. etcétera). pues sostener la postura
contraria implicaría caer en el absurdo de que la declaración de un
testigo se encuentra exenta de un análisis de razonabilidad debido a
una categoría asignada por el propio órgano jurisdiccional. lo cual
violentaría el marco constitucional. en el sentido de que una
determinación de culpabilidad debe partir de forma necesaria e
indispensable de una plena convicción del juzgador al respecto".

TACHASDETESTIGOS.NO EXISTENENMATERIAPENAL(lEGISLACIÓN DEL
ESTADODE PUEBLA).El artículo 153 del Código de Procedimientos en
Materia de Defensa Social establece que no puede oponerse tacha a
los testigos que declaren durante el proceso por lo que el argumento
del inculpado en el sentido de que las declaraciones de los testigos de
cargo deben ser desestimadas por tener vinculas familiares o de
amistad con el ofendido. deviene infundado. pues esas circunstancias.
por sí mismas. no restan valor probatorio a las testimoniales. máxime
que se encuentran robustecidas con el dicho del ofendido. con la
confesión del inculpado y con los demás medios de prueba
relacionados en la causa".
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Ee 10 lelel19'edo qoe ha lo el momeelo cabloe mayo< ",""oefrloedO 1m

elementos de prueba valor dos pues todos ellos cargan en contra del justiciable

y hasta el momento no ha sido rebatidos con algún otro element~lde prueba

alguna para eximirlo de res onsabilidad: por tanto, los datos con qJe se cuenta

en el presente proceso son eficaces y bastantes, para revelar la inte~ención del

indiciado.

consecuencias 'urídicas así como sufi ientemente

chos fundamentales como debidament~ asistido de
t

con conocimiento de las

informado tanto de sus der

su defensor,

Adminiculado a todo lo ant riory de forma relevante ro a admisión

del hecho delicluoso ue realizó el ho acusado en

términos de lo rece tuad or el artículo 388 del Códi o de prd edimientos

Penales en vi or ara el Est do de México lo cual además hizo volunf riamente

I.Así las cosas, dado que los medios de prueba de cargo sef' Ion como

responsable al encausado son congruentes entre sí. resultan sufi<I:i1entespara

acreditar, de manera ci cunstancial pero incuestionable, quJ en forma

consciente y voluntaria t va dentro del su radio de acción y .mbito de

disponibilidad inmediatos dispositivo de almacenamiento que ontiene la

videograbación aludida e párrafos precedentes, en las circuns ancias de

tiempo, lugar y modo que h n sido anotadas.

Con base a lo anterior ente expuesto, se determina que IqJ conducla

desplegada por el indicia o fue dolosa, en términos del artículJ, 9, párrafo

primero, del Código Penal 'ederaL puesto que sabía que el olmacd or material

pornográfico respeclo de p rsonasmenoresde edad, esuna condudt prohibida
Ipor la ley; saber que no le s exigido corno si fuera perito en derec o, sino que

alude al conocimiento com' n de la gente que integra la sociedad, + rno que se

adquiere en la convivencia cotidiana en la comunidad y que permit el respeto

a los valores que tutelan las normas; no obstante, ese conocimiento ~ terminó su

voluntad en ese sentido, est es;aceptó el resultado típico y quiso IIe1 r a cabo el

supuesto del hecho delicli o previsto en la norma, tan es así. que ¡don ello dio

lugar a que se integrara el delito que se le imputa; por lo que al sa~isfacerseel

elemento cognitivo y voliti o de este componente de la respon~¿bilidad, se

concluye que suconducla e realizada con dolo directo.



Asi es, el dolo directo se presenta cuándo la intención del sujeto activo es

perseguir directamente el resultado típico y abarca todas las consecuencias que,

aunque no las busque, el sujeto prevé que se producirán con seguridad. Eldolo

directo se compone de dos elementos: el intelectual y el volitivo. Elprimero parte

de que el conocimiento es el presupuesto de la voluntad, toda vez que no puede

quererse lo que no se conoce, por lo que para establecer que el sujeto activo

queria o aceptaba la realización de un hecho previsto como delito, es necesaria

la constancia de la existencia de un conocimiento previo; esto es, el sujeto activo

debe saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su

acción como tipica, de. manera que ese conocimiento gira en torno a los
•••• -~, ~ •••••••••• ~,--_ ••••••• ---~ •• > "'~~""""

elementos objetivos y normativos del tipo, no osi respecto de los subjetivos. Por

otro lado, el elemento volitivo supone que la existencia del dolor requiere no sólo

el conocimiento de los elementos objetivos y normativos del tipo, sino también

querer realizarlos. Es por ello que la dirección del sujeto activo hacia la

consecución de un resultado tipico, sirve para determinar la existencia del dolo.

Así pues, se integran en el dolo directo el conocimiento de la situación y la

voluntad de realizarla.

De igual manera, el dolo se actualiza cuando el actor del delito con su conducta,

quiere provocar directamente o prevé como seguro, el resultado típico del injusto.

Por ello, al ser el dolo un elemento subjetivo que atañe a la psique del individuo,

puede comprobarse con la prueba circunstancial o de indicios, ya que al

apreciar en conciencia el calor de los indicios hasta poder considerarlos prueba

suficiente de conformidad con lasnormas de la lógica.

Enrelación con los aspectos negativos de la antijurídica, hasta este momento no

existe medio de prueba alguno que destruya, la imputabilidad que objetivamente

se aprecia del sujeto activo de la conducta típica, ya que por un lado se trata de

persona mayor de edad y no obra en autos prueba alguna de que padezca

algún trastorno mental permanente o transitorio, desarrollo intelectual retardado

que le Impida comprender el carácter ilícito señalado por la ley, o. bien, que

aquella capacidad se encuentre considerablemente disminuida.

Asimismo,se desprende que el indiciado tenía conciencia de la antijuricidad de

suconducta, pues tampoco obra en autos dato o indicio probatorio, que permita

comprobar que la acción la realizó bajo un error invencible respecto de la licitud

de su actuar, 'ya sea porque desconociera la existencia de la ley o el alcance de

la misma, o porque creyera que está justificada suconducta.
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Además de lo anterior. es able agregar que al momento de dictJ la presente

resolución no se obtiene qub opere alguna de las excluyentes de resl onsabilidad

a favor del inculpado previs~aen el artículo 15del Código Penal FedJ 1.toda vez

que el delito se realizó con la voluntad del agente. no sel actuó con

consentimiento del titular d I bien jurídica tutelado. suconducta no I ealizó para

repeler alguna agresión o salvaguardar un bien jurídico propio o I 'eno de un

peligro real. actual o inmin nte. la acción no se realizó en cumPlimier o de algún

deber o en ejercicio de un erecho. La antijuridicidad se puede anali ar desde el.

punto de vista formal pues la conducta antijurídica es aquélla quel o sólo está

prevista por el derecho pe al (conducta típíca). sino que además e ntraviene a

todo el sistema jurídico en u conjunto. tal y como ha quedado corÁ robado de

manera plena y desde el punto de vista material. porque la co~ ucta típica

generó una lesión o puesta en peligro del bien jurídica. dicha lesión sb considera

antijurídica cuando se reo izó en tales circunstancias que no solo s valorada

socialmente como nociva. ino también como injustificada.

Por tanto, es imputable pe almente, además si siempre se ha desen uelto en un

medio social en el que imp ron reglar de convivencia. se colige quJ I momento

de realizar la conducta ue se le atribuye, el activo estuvo en ondiciones

razonables de conocer el arácter ilícito. esto es. que su proceder s castigado

por la ley penal.

En relación con la culpabilidad de se

aprecia conformada por trrs aspectos, como son la Impulabllidad, Iblconciencia

de la anlijurlcidad y la xlgibilidad de aIra conduela; en cua~to al primer

aspecto. se actualiza porq e es una persona mayor de edad, con c6 acidad de

goce y ejercicio, con plen aptitud de responder de las consecuJ cias de sus
!

actos; el segundo aspecto también se actualiza. porque conocía el Icance de

la norma prohibitiva, de ahí que suconducta era antijurídica por ir erl ontra de la

norma primigenia que imp de almacenar contenido pornográfico bn el que se. I
aprecian actos sexualesc n menores y, en cuanto al tercer aspecto. se acredita

porque al tener concien ia de la antijuricidad y con pleno cot cimiento y

voluntad. le era exigible a uar conforme a la norma y no contraria~1 . de lo que

re¡sultaque se trata de un persona imputable, que conocía el alpl nce de su

conducta y a pesar de so er que debía actuafde acuerdo con él sentido del

derecho y el bien común. c n plena voluntad y libertad optó por infrih irlo.



Bajo esa tesitura, se considera que como

penalmente responsable en la comisión del hecho delictuoso de TRATA DE

PERSONAS EN SU MODALIDAD DE PORNOGRAFíA DE PERSONASMENORES DE

DIECIOCHO AÑOS DE EDAD (hipótesis de: al que almacene para sí y sin fines de

comercialización o disfribución, maferial que contiene ocios sexuales y

exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, de

personas menores de dieciocho años de edad), ilícito previsto y sancionado por el

artículo 17, en concordancia al 16 de la Ley General para Prevenir, Sancionar y

Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas, en relación con los

numerales 6, 7, 8, 9 párrafo primero y 13 fracción 11 del Código Penal Federal en

vigor, cometido en agravio de LASPERSONASMENORESDE DIECIOCHO AÑOS DE
EDAD.

En consecuencia, se dicta SENTENCIADE CONDENA EN CONTRA

PUNICiÓN.

El Agente del Ministerio Público en su acusación solicita las penas

señaladas en lo establecido por los articulos 17, en concordancia al 16 de la Ley

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de

Personas, la condena a la amonestación pública, y la suspensión de derechos

políticos, decomiso del objeto del delito ello por las razones que ahí expone .

•• : ásí•..mismo,~es..mef'1esteF.señcilm,:qu.eatendiendo a lo preceptuado por el

artículo 389 párrafo cuarto del Código de Procedimientos Penales vigente en la

Entidad para este sistema de justicia penal, prevé de manera precisa, que en el

presente procedimiento abreviado, al satisfacerse los requisitos que establece el

diverso 390 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México,

deberá aplicarse como pena la mínima previsfa por la ley para el delito

cometido, reducida en un tercio.

En las narradas condiciones, por el delito de TRATADE PERSONASEN SU

MODALIDAD DE PORNOGRAFIA DE PERSONASMENORESDE DIECIOCHO AÑOS DE

EDAD (hipótesis de: al que almacene para sí y sin fines de comercialización o

distribución, material que contiene actos sexuales y exhibicionismo corporal con

fines lascivos o sexuales, reales o simulados, de personas menores de dieciocho

años de edad), en agravio de LASPERSONASMENORESDE DIECIOCHO AÑOS DE



PODER JU ICIAL DEL ESTADO DE MÉ ICO
JUZGADO DE CONTROL Y DE JlIICIO ORAL DE

TOLUCA ESTADO DE MÉXICO.
CAlISA PENAL: 1636 - 2015.

lasEDAD, se considera justo y I

siguientespenas:

Entérminos del artíc lo 17, en concordancia al 16 de la Ley neral para

Prevenir,Sancionar y Erradi ar los Delitos en Materia de Trata de pl, sanas, una
sanción privativa de la Iidertad de CINCO AÑOS DE PRISiÓN y L a sanción

pecuniaria de UN MIL DíAS ¡ULTA.

Penas que reducida en un tercio, quedan en definitiva de a siguiente

manera:

I
La privativa de Iibert d en TRESAÑOS CON CUATRO MESES DEI RISIÓN y la

pena pecuniaria de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS DíAS MULTA, quel razón de

salario mínimo vigente en I zona económica en la época de loshe has, que lo

es de sesenta y ocho pes s con veintiocho centavos, resulta la 1Fntidad deCUARENTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO RESOS CON

CUARENTA Y OCHO CENTA S I[
y ,c ca'a d, Ic,"'" da 'cacómlca " ,o,tltoy' la mollapoj E1selE'''S

SESENTA y SEIS JORNADA DE TRABAJO A FAVOR DE LA COMJNIDAD NO

REMUNERADAS, saldándos un día multa por cada jornada de rabajo, en

Instituciones públicas, cativas o de asistencia social, o en nstituciones

privadas asistenciales, pre que no exceda la jornada extrao finaria que

determina el artículo 66 de a Ley Federal del Trabajo, será en periodor. distintosal

horario de labores que rep esente la fuente de ingresospara la Sudsistenciadel

sentenciado y de su famili , en ninguna circunstancia podrá excbber de tres

horas diarias, ni de tres vec s a la semana, bajo la orientación y vidil6ncia de la

autoridad ejecutora, y en i.t:1gú,rJconcepto ..se.desarr¡;¡lIaraen form~ que resulte.~c" " -
humillante o degradante p ra el justiciable.

Para el caso de in olvencia e incapacidad física del sent nciado se
I

sustituye la multa impu sta por SEISCIENTOS SESENTA Y SEi DíAS DE
I

CONFINAMIENTO, saldándo e un día multa por cada día,q~ confinan1i nto.

. Ahorabien, en cuan o a los ;equisitosen materia de sustitutlvo~de la pena

de prisión, que se encuen ran previstos en el artículo 70 bis del d, digo Penal

vigente en el Estadode Méxi o; el cual establece que sóloseconceder:' n cuando:



,. B sentenciado no haya sido condenado con anterioridad por delito doloso que se
persiga de oficio;

11. Que haya demostrado buena conducta con anterioridad al delito;

tII. Que no se haya sustraídode la acción judicial durante el procedimiento;....•...~.
IV. Que haya pagado la reparación del daño y la multa;

V. En el caso de las fracciones " y 11Idel articulo 70. que cuente con una persona
conocida que se comprometa y garantice a la autoridad ejecutora. el cumplimiento de
las obligaciones contraídos por el susHtutivo;y

VI. Que el sentenciado se adhiera al beneficio dentro de los treinta días siguientes a los
que cause ejecutoria la sentencia. salvo que se encuentre privado de la liberlad. en
cuyo caso pOdrá hacerlo hasta antes de compurgar la pena de prisión impuesta. El
Órgano Jurisdiccional. discrecionalmente, a peNción del sentenciado que se encuentre
en libertad y atendiendo suscondiciones personales, podrá prorrogar este término hasta
por treinta días más.

Por tanto, tomando en consideración que la pena de prisión que se le

impuso al sentenciado no excede de cuatro años, que no ha sido condenado

con anterioridad por delito doloso que se persiga de oficio, que se tuvo por

buena su conducta al no acreditarse lo contrario; que no se sustrajode la acción

judicial durante el procedimiento. Con fundamento en el numeral 70 del

ordenamiento multi-referido, se le concede la sustitución de la pena de prisión

mediante el pago de otra multa por el equivalente a cincuenta días de salario

minimo vigente .en la ahora zona económica "a", al año dos mil catorce, que a

razón de $68.28 (sesenta y ocho pesos con veintiocho centavos), arrojan la

cantidad líquida de $3,414.00 (tres mil cuatrocientos catorce pesos 00/100

moneda nacional). Beneficio al que podrá adherirse dentro de los treinta días

siguientes a los que cause ejecutoria la sentencia, o en caso de encontrarse

privado de la libertad, hasta antes de compurgar la pena de prisión.

No hace el Unitario pronunciamiento alguno respecto de la pena de

reparación del daño, dado que el Ministerio Público no hace pedimento alguno

por las razones que asienta en suacusación.

Con fundamento en el artículo 22 y 48 del Código Penal para el Estado de

México, se condena a a la pena de

DECOMISO, respecto de un disco duro de la marca Samsung, modelo: HD080HJ/P,

N/S: SODEJ1GLC63916, capacidad de almacenamiento 80 G8, el cual fue

asegurado en el acta de cateo practicada el ocho de julio de dos mil quince, en

el que se determinó pericialmente que éste contenía un archivo de video en la

el cual se denomina mismo que

tiene una duraclan de diez minutos diez segundos, en su oportunidad el Ministerio

Público, deberá dejarlo a disposición del Juez de Ejecución de Sentencias, para

que éste proceda conforme a susatribuciones legales.
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Por tanto, una vez q' e esta sentencia sea declarada firme y lecutab/e, a

través del Juez de Ejecucit n de sentencias, déjesele a disposición 8b~1Ejecutivo
- Idel Estado para que comp rguen la pena de prisiónde TRESANOS <!. N CUATRO

MESES DE PRISiÓN en el lug r que para tal efecto designe, contado~ia partir del
, - I ddiO OCHO DE JULIO DEL ANO DOS MIL QUINCE, en que es ase, ura o por

elementos de la policía y puesfo a disposición del ministerio PÚblijdo,quien le

decretara su detención, to nando en cuenta el tiempo, que hasta 101 emisión de

la presente sentencia, ha es ado detenido CINCO MESES Y DIEZ DíAS.

Secondena al justici ble a pena de

SUSPENSiÓN DE DERECHOS POLíTICOS, consistentes en votar en la~ elecciones

populares, poder ser vote qps, en todos los cargos de eleccióh popular y

nombrados para cualquier ;t~o-~rr;;;lé¿-'Y'''~~;i&;:t;~i~;,'d';í6s c~ idades que

establezca la ley, asociars. individual y libremente para tomar po) 3 en forma
I I

pacífica de los asuntos políticos del país, tomar las armas en el ejércit o guardia

nacional para la defensa ~e la República y susinstituciones, en virtJ de que se

r - Ile impuso una pena privati a de libertad de TRESANOS CON CUATR MESES DE
• I

PRISION, no así por lo que hpce a susderechos civiles,dado que el d lito que nos

ocupa, no se comete en ejercicio de tales derechos.

resolución

Estado de

a la

Quedando rehabilit dos en tales derechos sin necesidad d
judicial una vez que cumpl n con laspenas impuestas. I

Código Penal para 1Con fundamento e el artículo 55 del

México en vrg¿r';'haTúQ'Cir'"'ó,.tD~~-¡~~"'o

medida de seguridad consi tente en la AMONESTACiÓN PÚBLICA .•

Remítase copia simpe de ésta resolución al Director del Centr, Carcelario
Distrito!.

Con fundamento ellOS artículos 59, 67, 68 Y 71 de la Ley I ue Crea el

Instituto de Serviciospericiales del Estado de México, una vez ue est sentencia

sea declarada tirme y ejecutable remítase copia certificada de esfd esolución y

del acta mínima o auto eh el que conste lo anterior, tanto al Sub irector del

Instituto de Servicios Perciales con sede en Toluca Estado I

dependiente de la Procur duria General de Justicia del Estado d México, al

Director General de Preven ión y Readaptación Social de la Entidadl nexandole

copia autorizada del docu ento en que consta le sentencia emitib ,y al Juez



Ejecutor de Sentencias.

Remitanse los formatos correspondientes al Instituto Federal Electoral y al

Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática, para su conocimiento y

fines legales conducentes. Hágase saber a las partes del término de diez días

hábiles para impugnar esta resolución definitiva en términos de los articulos 408,

409 Y411 del Código de Procedimientos Penales vigente para el sistema.

Se ordena al Administrador del Juzgado. realicé las anotaciones y registros
correspondientes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es procedente resolver y se:

{II""::". .' ',,".,... ,., ''"', ..••...•
RESUELVE.

PRIMERO. , de generales conocidos en

autos ES PENALMENTE RESPONSABLEen la comisión del delito de TRATADE

PERSONASEN SU MODALIDAD DE PORNOGRAFIADE PERSONASMENORESDE

DIECIOCHOAÑOS DEEDAD(hipótesis de: al que almacene para sí y sin fines de

comercialización o disfribución, material que contiene actos sexuales y

exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, de

personas menores de dieciocho años de edad), en agravio de LAS PERSONAS

MENORESDE DIECIOCHO AÑOS DE EDAD, por el cual formuló acusación el

Ministerio Público, al haberse acreditado plenamente los elementos del hecho

delictuoso y su responsabilidad penal.

Se dicta en contra de SENTENCIA
.!~.~~,':'::•. ""~;.r:"~'"f,, ,," .

CONDENATORIA, por lo que se considera justo, y legal imponerle, una pena

privativa de libertad, ya reducida en un tercio, de TRESAÑOS CON CUATROMESES

DE PRISiÓN, Y una sanción pecuniaria también reducida en un tercio de

SEISCIENTOSSESENTAY SEISDIASMULTA,que resulta la cantidad de CUARENTAY

CINCO MIL CUATROCIENTOSSETENTAY CUATROPESOSCON CUARENTAY OCHO

CENTAVOS.

En caso de insolvencia económica se sustituye la multa por SEISCIENTAS

SESENTAY SEIS JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD NO

REMUNERADAS,saldándoseles un día mulfa por cada jornada de trabajo, en

Instituciones públicas, educativas o de asistencia social, o en instituciones

privadas asistenciales, siempre que no exceda la jornada extraordinaria que
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determina el artículo 66 de 'la Ley Federal del Trabajo, será en periodl distintosal

horario de labores que repjesente la fuente de ingresos para la SUb~ stencia del

sentenciado y de su familia, en ninguna circunstancia podrá exc~ er de tres

horas diarias ni de tres vecls a la semana, bajo la orientación y vigll ncia de la
I

autoridad ejecutora, y en ingún concepto se desarrollara en formc1que resulte

humillante o degradante po a losjusticiables.

Para el caso de 1n olvencia e incapacidad física del nciado se

sustituye la multa impu sta por SEISCIENTOS SESENTA Y DíAS DE

CONFINAMIENTO, soldán do e un día multa por cada día de confina mi nto.

SEGUNDO.Con fund mento en lo dispuesto por los artículos 70 y 70 bis del

Código Penal vigente en el Estadode México; se le concede al se~ enciado, la

sustitución de la pena de p sión por el pago de otra multa por la ca+ dad líquida

de $3,414.00 (tre~ mil cua roc~nto,s_c;ator.ce pesos..QQ¿100 moneti nacional).

Beneficio al que podrá ad erirse dentro de los treinta días siguient1esa los que

cause ejecutoria la senten ia, o en caso de encontrarse privado d,U la libertad.

hasta antes de compurgar I pena de prisión.

TERCERO.' No hace el Unitario pronunciamiento alguno res' ecto de la

pena de REPARACiÓN D L DAÑO, dado que el Ministerio PÚblíb no hace
I

pedimento alguno por las r IOnesque asienta en suacusación.

ismo

rtunidad el

el cual se denomina

que tiene una dur~ción l' diez minutos diez segundos, en su o I

CUARTO.- Con fund mento en el articulo 22 y 48 del Código enal para el

Estado de México, se con ena a 1 ~a la pena

de DECOMISO, respecto e un disco duro de la marca Samsu Ig, modelo:

HD080HJ/P, N/S:SODEJ1GL 63916, capacidad de almacenamiento é G8. el cual

fue asegurado en el acta de cateo practicada el ocho de julío de db mil quince.

en el que se determinó pe icialmente que éste contenía un archivo

Il



Ministerio Público, deberá dejarlo a disposición del Juez de Ejecución de

Sentencias, para que éste proceda conforme a susatribuciones legales,

QUINTO, Por tanto, una vez que esta sentencia sea declarada firme y

eiecutab/e, a través del Juez de Ejecución de sentencias, déjesele a disposición

del Ejecutivo del Estado para que compurgue la pena de prisión de TRES AÑOS

CON CUATRO MESES DE PRISiÓN en el lugar que para tal efecto designe, contados

a partir del dio OCHO DE JULIO DEL AÑO DOS Mil QUINCE, en que es asegurado

por elementos de la policia y puesto a disposición del ministerio público, quien le

decretara su detención, tomando en cuenta el tiempo, que hasta la emisión de

la presente sentencia, ha estado detenido CINCO MESES Y DIEZ DíAS,

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 55 del Código Penal para el Estado

de México en vigor, se CONDENA a a la

medida de seguridad consistente en la AMONESTACiÓN PÚBLICA, en los términos

asentados en el considerando respectivo,

Se suspende a E sus DERECHOS

POLíTICOS, por TRES AÑOS CON CUATRO MESES, en términos del considerando

respectivo, quedando rehabilitado en tales derechos sin necesidad de resolución

judicial una vez que cumpla con la sentencia impuesta.

SÉPTIMO, Remítase copia simple de la presente resolución al Director del

Centro Carcelario Distrito!.

Una vez que esta resolución quede firme y se declare ejecutable, remítase

copia certificada de esta resolución y del acta mínima o auto en el que conste

que lo anterior, tanto al Subdirector del Instituto de Servicios Periciales, con sede

en Toluca Estado de México, dependiente de la Procuraduría General de Justicia

del Estado de México, al Director General de Prevención y Readaptación Social

de la EntiJad, anexandole copia autoriz~dC;'del documento en que consta la

.sentencia emitida, y al Juez de Ejecución de Sentencias competente,

Remítanse los formatos de estilo al Instituto Federal Electoral. y al Instituto

Nacional de Estadística Geografía e Informática/para su conocimiento y fines
" .•.••T. ,,~.~. • ~

legales conducentes,

Hágase saber a las partes del término de diez días hábiles para impugnar
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Iesta sentencia definitiva, e términos de los artículos 408, 409 Y 4 ¡ ¡ di 'Código de

Procedimientos Penales vig nte para el Estado de México. j
Se ordena al Admini trador del Juzgado, realicé las anotaclo s y registros

correspondientes.

Cúmplase.

Así DEFINITIVAMENTElO SENTENCIOY FIRMA El LICENCIADO E DERECHO

JUEZ DE CONTROL DEL DISTRITO UDICIAl DE
, ITOlUCA ESTADODE MEXIC(]).

DOY FE.
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